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VISTO: 

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nacional 

Nº 13.064, la Ley Nº 6281, la Resolución Conjunta FG N° 18/20 y DG N° 78/20, las 

Resoluciones FG N° 04/20 y 05/20, Resolución FG N° 14/20 y DG N° 56/20 y la 

Actuación Interna Nº 30-00060299 del registro de la Fiscalía General  

Y CONSIDERANDO:  

Que por la actuación mencionada en el Visto de la presente, tramita la 

realización de tareas de reformas y mejoras en el edificio ubicado en la Av. Córdoba 

802-830 de esta Ciudad, donde funcionarán dependencias del Ministerio Público 

Fiscal de la C.A.B.A. 

Que conforme surge en la Resolución Conjunta FG 18/20 y DG 78/20, se 

declaró la emergencia en materia de infraestructura edilicia y tecnológica para las 

dependencias del Ministerio Público Fiscal y Ministerio Público de la Defensa. 

Que teniendo en cuenta la emergencia antes mencionada, el 

Departamento de Servicios Generales y Mantenimiento del Ministerio Público 

Fiscal, solicitó la contratación de los trabajos referidos, brindando al efecto las 

especificaciones técnicas, planos y el costo estimado para su tramitación.  

Que considerando el monto estimado para la presente, se solicitó la 

correspondiente autorización al Consejo de la Magistratura de la C.A.B.A., 

expidiéndose afirmativamente a través de la Resolución Presidencia CAGyMJ N° 

02/2020 que obra agregada al expediente digital. 

Que al efecto se elaboró el proyecto de Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares, el cual fue conformado por el área requirente. 



Que de acuerdo al monto informado por el área requirente, el presupuesto 

oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos once millones 

setecientos setenta y ocho mil ochocientos treinta y cuatro con cuarenta y seis 

centavos ($11.778.834,46) IVA, materiales y mano de obra incluidos.  

Qué asimismo, han tomado intervención las áreas con competencia 

presupuestaria mediante la Nota DP N° 218/2020, a fin de informar la existencia de 

partidas presupuestarias con cargo al presente ejercicio presupuestario. 

Que conforme lo establece la reglamentación del artículo 13º de la Ley de 

Compras y Contrataciones de la Ciudad (texto consolidado según Ley Nº 6017) y 

la Resolución CCAMP Nº 53/15, el acto administrativo que autoriza el 

procedimiento de selección y aprueba los Pliegos de Bases y Condiciones 

Particulares, recae en cabeza del titular de la Unidad Operativa de Adquisiciones 

cuyas funciones fueron delegadas mediante la Resolución FG N° 4/20 al suscripto. 

Que conforme surge en la Resolución Conjunta FG 18/20 y DG 78/20, se 

declaró la emergencia en materia de infraestructura edilicia y tecnológica para las 

dependencias del Ministerio Público Fiscal y Ministerio Público de la Defensa. 

Que por su parte, la titular de la Oficina de Infraestructura informó que la 

obra requerida por el Departamento de Servicios Generales y Mantenimiento del 

Ministerio Público Fiscal se encuentra enmarcada dentro de la emergencia edilicia, 

resultando imperioso proceder a su tramitación con la mayor celeridad posible. 

Que corresponde en consecuencia, autorizar el procedimiento de selección 

por Contratación Directa de Obra Pública Mayor por Urgencia tendiente a lograr la 

realización de tareas de reformas y mejoras en el edificio ubicado en la Av. Córdoba 

802-830 de esta Ciudad, donde funcionarán dependencias del Ministerio Público 

Fiscal de la C.A.B.A., y aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 

de Especificaciones Técnicas y demás anexos que forman parte de la presente, 

con un presupuesto oficial de pesos once millones setecientos setenta y ocho mil 
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ochocientos treinta y cuatro con cuarenta y seis centavos ($11.778.834,46) IVA, 

materiales y mano de obra incluidos.  

Que procedimiento citado fue reglamentado por la Resolución Conjunta FG 

N° 14/20 y DG N° 56/20, siendo de aplicación supletoria el Pliego Único de Bases 

y Condiciones Generales para la Licitación, Contratación y Ejecución de Obras 

Mayores de este Ministerio (Resolución FG N° 364/11 y modificatorias). 

Que el suscripto se encuentra facultado para la firma del presente conforme 

lo establece la reglamentación del artículo 13º de la Ley 2095 de Compras y 

Contrataciones de la Ciudad (texto consolidado según Ley Nº 6017) dispuesta por 

la Resolución CCAMP Nº 53/15, y las Resoluciones FG N° 04/20 y 05/20. 

Que tomó la intervención de su competencia el Departamento de Asuntos 

Jurídicos, mediante la emisión del Dictamen DAJ N° 195/20, no habiendo efectuado 

observaciones de orden jurídico al progreso de la presente medida. 

Por ello, 

 

El TITULAR DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 

 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Contratación Directa de Obra Pública Mayor 

por Urgencia Nº 01/20, tendiente a lograr la realización de tareas de reformas y 

mejoras en el edificio ubicado en la Av. Córdoba 802-830 de esta Ciudad, donde 

funcionarán dependencias del Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A., con las 



características y demás condiciones descriptas en los Pliegos de Bases y 

Condiciones Particulares, de Especificaciones Técnicas y demás Anexos que 

integran esta Disposición, con un presupuesto oficial de pesos once millones 

setecientos setenta y ocho mil ochocientos treinta y cuatro con cuarenta y seis 

centavos ($11.778.834,46) IVA, materiales y mano de obra incluidos.  

ARTÍCULO 2º.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 

Especificaciones Técnicas que como Anexos I y II, respectivamente, forman parte 

integrante de la presente y que regirán el procedimiento aludido en el artículo 1º de 

la presente. 

ARTÍCULO 3º.- Aprobar los planos, los modelos de formulario original para cotizar, 

constancia de visita y de estructura de costos que como anexos III a VI, 

respectivamente, integran la presente Disposición. 

ARTÍCULO 4º.- Establecer que los pliegos de la presente Contratación Directa de 

Obra Pública Mayor por Urgencia serán gratuitos. 

ARTÍCULO 5º.- Establecer el día 13 de marzo de 2020, a las 11:00 horas como 

fecha para la apertura de las ofertas. 

ARTÍCULO 6º.- Establecer el día 06 de marzo de 2020, a las 12:00 horas como 

fecha para la realización de la visita requerida en el presente trámite.  

ARTÍCULO 7 º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se 

deberá atender con cargo a la partida 3.3.1 del Presupuesto General de Gastos del 

Ministerio Público Fiscal para el ejercicio vigente. 

ARTÍCULO 8º.- Invítese a participar de la presente a un mínimo de tres (3) 

proveedores conforme lo dispuesto por la normativa aplicable. 

ARTÍCULO 9º.- Regístrese, anúnciese en la cartelera y en la página de Internet del 

Ministerio Público Fiscal, comuníquese a la Unidad de Auditoria Interna del 

Ministerio Público la fecha del acto de apertura de ofertas, a los fines de realizar el 

control concomitante del proceso, a cuyos fines deberá notificársele con una 
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antelación no menor a cinco (5) días a la fecha del acto de apertura, notifíquese a 

la Oficina de Infraestructura, al Departamento de Servicios Generales y 

Mantenimiento, y oportunamente archívese. 
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ANEXO II 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

OBRA: REFORMAS Y MEJORAS EN EL EDIFICIO SITUADO EN  
CÓRDOBA 802 / 830 – PISOS 9º Y 10º,  

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
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 0.7 Materiales 

 0.8 Consideraciones de seguridad 

 0.9 Riesgo de incendio 

   

 
1 DEMOLICIÓN 09 

1.1 Demolición de tabiques placa de yeso   
1.2 Demolición cielorraso desmontable  
1.3 Demolición cielorraso continuo  
1.4 Demolición revestimiento de piso  
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2 CONSTRUCCIÓN EN SECO 12 
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2.3 Trasdosado de placa de yeso T4  
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2.5 Cielorraso continuo de placa de yeso  
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2.8 Nueva rejilla de ventilación en tabique placa de yeso  
2.9 Nueva rejilla de ventilación en puerta placa   
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14 
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3.2.4.1 Distribución agua fría y caliente  
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3.3.2.4 Revestimiento pared   

   
3.3.3 INSTALACIÓN SANITARIA  
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3.4 VARIOS Corresponde a todos los núcleos de baños y office de pisos 9º y 10º 
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0. GENERALIDADES 

 

0.1 INTRODUCCIÓN 
Las presentes especificaciones junto con la documentación de planos y planillas  
corresponden al proyecto de reformas y mejoras a realizarse en los pisos 9º y 10º del 
edificio situado en Córdoba 802 / 830 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La 
contratista deberá conocer las cláusulas del presente, no pudiendo aducir 
desconocimiento ni del mismo ni del lugar físico en el cual se desarrollarán las obras. 
Por tal motivo, su oferta deberá estar acompañada por el Certificado de Visita,  firmado 
por el personal que acompañe al oferente, indicando el nombre del representante de la 
empresa constructora, número de documento, firma y fecha de la visita.  
A la finalización de la obra, la contratista deberá entregar los planos conforme a obra 
(tres copias papel y un CD con la documentación correspondiente digitalizada) de la 
instalación sanitaria y cualquier otra documentación que la inspección de obra pudiera 
solicitar durante la obra. 
 

La contratista deberá entregar la obra completa con sus instalaciones en 
funcionamiento, conforme a  la documentación de proyecto, debiendo incorporar todos 
aquellos trabajos necesarios para la correcta ejecución de las áreas del edificio 
involucradas en el proyecto, aun cuando no estuviesen expresamente citados en los 
documentos aludidos, no pudiendo reclamar adicionales por tal motivo. 

 
0.2 CARACTERÍSTICAS DEL EDIFICIO 
El edificio, ubicado en la Ciudad de Buenos Aires, cuenta con PB, 15 pisos, terraza y 
cocheras en el subsuelo, pertenecientes a empresa de parking. En el mismo sólo 
funcionarán oficinas del Ministerio Público Fiscal de la CABA en los pisos 9º y 10º. Los 
pisos restantes son ocupados por otros organismos o empresas. 

 
0.3 OBRAS A REALIZAR   
Para la presente licitación, la Contratista deberá cotizar los trabajos indicados en los 
ítems que se describen a continuación y que se encuentran en la planilla de cotización 
del presente pliego. El oferente deberá también considerar en su oferta económica 
toda aquella otra tarea que fuera necesaria para poder llevar a cabo el presente 
proyecto, esté o no la misma especificada en las presentes Especificaciones Técnicas. 
 

Cabe destacar que aunque las dos plantas a intervenir no serán ocupadas por 
personal del MPF durante los trabajos de reforma, los otros pisos del edificio se 
encuentran actualmente en funcionamiento.  

En las presentes Especificaciones Técnicas se estipulan las condiciones y relación en 
que debe desenvolverse la Contratista en lo que se refiere a la realización y marcha de 
los trabajos que aquí se especifican y a las instrucciones, supervisión y/o aprobación 
que deba requerir a la Inspección de Obra para su correcta ejecución. 

La Contratista deberá efectuar todas las obras necesarias, con el objeto de dejar los 
sectores indicados perfectamente terminados y listos para su uso, siguiendo el criterio 
de llave en mano y acorde a las reglas del arte. Asimismo todas las medidas que 
conforman la presente documentación deberán ser verificadas en obra.  
Queda totalmente aclarado que el detalle suministrado en las presentes 
Especificaciones Técnicas tiene por objeto facilitar su lectura e interpretación a los 
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efectos de la presentación de la oferta y la posterior ejecución de la obra, y no dará 
lugar a reclamo de ningún tipo en concepto de adicionales por omisión y/o divergencia 
de interpretación del contratista. 
 

 
0.4 PLAN DE TRABAJO  
La contratista deberá presentar con su oferta un plan de trabajos, en el cual se 
deberán especificar los tiempos de ejecución de cada ítem que se incorpora en el 
presente pliego y planilla de cotización. El mismo estará acompañado por gráficos u 
otro elemento que permita una clara interpretación de lo en él indicado. El plan de 
trabajos quedará sujeto a la aprobación definitiva por la inspección de obra, quien 
podrá solicitar previo al inicio de las obras, los ajustes que considere necesarios, 
siendo requisito para dar inicio a los trabajos de obra. Se debe contemplar que el plazo 
de obra máximo para desarrollar los trabajos aquí especificados será de 3 meses. 
 
0.5 HORARIO DE TRABAJO 
La contratista deberá realizar los trabajos a su cargo en los horarios laborales de lunes 
a sábado. 

En el caso que la inspección lo solicitara, la contratista deberá trabajar los días 
domingos y feriados dentro del mismo horario, dando aviso a la seguridad del edificio y 
respetando las reglamentaciones respectivas dispuestas por el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

El ingreso y egreso de materiales, herramientas, escombros, etc. deberá realizarse 
según lo siguiente: 
De lunes a sábado en el horario de 07:00 a 09:00 y de 18:00 a 20:00. 
Días domingos y feriados de 08:00 a 18:00. 
Se realizará previa coordinación con la Inspección de Obra, dando aviso a la 
seguridad del edificio y en los horarios que establece la reglamentación de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

Las actividades en los horarios indicados y fuera de ellos no implican el 
reconocimiento por parte del Ministerio Público Fiscal de adicionales por estos 
conceptos. Cualquier otro horario de trabajo que la contratista quiera proponer para 
cumplir con los plazos contractuales deberá ser notificado a la inspección de obra y 
contar con la aprobación del Ministerio Público Fiscal. 
De realizarse tareas que impliquen cortes del suministro eléctrico, instalaciones de 
provisión de agua, y/o desagües, debe solicitarse, como mínimo 72 horas antes de 
iniciar cada corte, autorización a la inspección de obra, quien aprobará dicha solicitud 
e impartirá horarios y días para realizar dichas tareas. 
 

0.6 DESARROLLO DE LAS TAREAS 
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Durante el transcurso de la obra y al finalizar cada jornada de labor, la Contratista 
realizará la limpieza del área de trabajo y de las zonas afectadas por las obras, zonas 
de paso, palieres, escalera, halles, etc. 
 

La empresa adjudicataria deberá contar con un representante técnico, un profesional 
de la empresa que coordine entregas, pedidos, horarios, etc. El Ministerio Público 
Fiscal no recibirá ningún material en obra, será el representante técnico de la empresa 
quien deberá estar presente durante la ejecución de los trabajos en la obra y realizar 
estas tareas. 
 

En cuanto a plazos, sólo se considerará finalizado un trabajo cuando se verifique la 
totalidad del montaje e instalación de todos los elementos o trabajos que se involucren 
en cada item, y su correcto funcionamiento.  
 

El personal deberá permanecer en los lugares de trabajo indicados, no permitiéndose 
el tránsito y/o ingreso a otras áreas del edificio de las obras. Si las tareas a realizar así 
lo exigieran, deberá solicitar la autorización pertinente a la Inspección de Obra. 

Deberán colocarse carteles indicativos, de prohibición, de circulación provisoria donde 
fuera necesario o en cualquier otra superficie que la inspección de obra indique, a los 
fines de brindar orientación, información y seguridad al personal que continuará 
trabajando en el edificio y al público en general. Los mismos deberán estar presentes 
en obra desde su inicio hasta su finalización. 
 

0.7 MATERIALES 
En los casos en que, tanto en la documentación citada como en éstas 
especificaciones, se mencione una marca, modelo y/o fabricante de un producto, tiene 
por objeto establecer los estándares mínimos de calidad exigidos por el MPF, y dar 
una idea en cuanto a terminaciones requeridas, pudiendo la empresa contratista 
sustituir el mismo por otro que, a juicio de la Inspección de Obra, reúna las 
características de calidad equivalente o superior a la especificada. En todos los casos 
en los que la adjudicataria hace referencia a una marca y/o modelo determinado o 
similar, se deberá especificar taxativamente cual es la marca y modelo que se cotiza. 
Caso contrario se entenderán cotizadas las marcas y los modelos referidos en el 
presente. 
 

La contratista deberá prever el almacenaje de los materiales de modo tal que estén 
absolutamente preservados de golpes, alabeos, torceduras, etc. A tal efecto, evitará 
apilamientos excesivos que puedan deformar las piezas. Éstos deberán conservarse 
en sus envoltorios de provisión hasta su uso. La contratista será responsable de 
sustituir cualquier material que pueda ser observado por la inspección de obra por 
presentar deformaciones o alteraciones de textura. Si la contratista debiera acopiar los 
materiales en algún sector del edificio, deberá solicitarlo a la inspección de obra quien 
evaluará si es posible depositarlos y en qué condiciones deberán ser resguardados los 
mismos.   

Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y cerrados, 
deberán ser depositados y almacenados al abrigo de la intemperie, acción del viento, 
lluvia, humedad, etc. Las pinturas a utilizar serán de 1° marcas. 

Todos los materiales, sobre todo los adhesivos, herramientas y equipos se guardarán 
en lugares seguros y fuera del alcance de personas ajenas a la obra.  

Durante la ejecución de la obra la Contratista deberá presentar para la aprobación de 
la Inspección de Obra, las muestras, folletos, catálogos, especificaciones técnicas y/o 
cualquier otro elemento que permita evaluar según el caso, calidad, color, textura, 
resistencia, para materiales tales como revestimientos, pintura, etc. No se colocarán 
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materiales sin la aprobación de la Inspección de obra. Se deberán entregar a la 
inspección de obra las etiquetas de los embalajes de cada material colocado en obra.  
Se mantendrán todas las áreas de transito libres de obstrucción, basura y productos 
de la obra. 
 
 
0.8 CONSIDERACIONES DE SEGURIDAD 
La contratista deberá tomar los recaudos necesarios a fin de que cuando se realicen 
los trabajos cumpla con las normativas vigentes incluyendo lo concerniente a las 
normas de seguridad e higiene en función de las actividades específicas que en ella se 
desarrollan. A tales efectos, estará obligado a aceptar las instrucciones que en este 
sentido imparta la inspección de obra. 

La contratista tendrá especial cuidado y cumplirá con las normas de seguridad e 
higiene respecto de la ejecución de andamios, cercos y protecciones durante el 
transcurso de los trabajos, si fuera necesario utilizarlos. Los mismos también deberán 
ser homologados con las normas ISO. Se deberá mantener señalizado y prohibido el 
paso en los halles de ascensores de cada piso en obra, de manera que se evidencie 
que no se permite el paso al sector a toda persona ajena a las obras. Asimismo 
también deberá colocar la señalética correspondiente en planta baja para indicar cual 
es el ascensor destinado a utilizar el personal de obra y para carga y descarga de 
materiales. 

Se deberá cumplimentar la siguiente legislación vigente: Ley 19587 Seguridad e 
Higiene en el trabajo y su decreto reglamentario N°351/79, Ley 24557 Riesgos de 
trabajo, Decreto 911/96 Seguridad e higiene en la Construcción y las leyes, decretos, 
resoluciones y ordenanzas vigentes en materia de seguridad e higiene en el trabajo y 
en la construcción de la Nación y de la ciudad de Buenos Aires.  

El personal utilizará todos los elementos recomendados para su seguridad tales como 
gafas de seguridad, guantes, máscaras, zapatos de seguridad, etc. 

No se permite fumar mientras se realizan los trabajos en obra, ni en el interior del 
edificio. Caso contrario será motivo de suspensión de los trabajos para el personal. 

Se deberá considerar también lo especificado en el ítem 8  Seguridad e Higiene. 
 

0.9 RIESGO DE INCENDIO 
Cuando se realicen trabajos que implique riesgo de incendio, la contratista deberá 
prever la existencia permanente en el lugar donde se desarrollan las tareas, de 
matafuegos en cantidad y clase acorde a los trabajos que se realicen. 

 
1. DEMOLICIÓN 
 

Generalidades: 
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La empresa contratista deberá retirar el producto de estos trabajos al sitio destinado 
para escombros que la inspección de obra indique. A la finalización de cada tarea de 
demolición/ desmonte, el espacio debe quedar limpio, ordenado y despojado de 
escombros. Queda a cuenta de la contratista el desvío de cualquier instalación que 
pudiera estar en las superficies a demoler así como también deberán ejecutarse todas 
las demoliciones que no estén indicadas y sean necesarias por razones constructivas. 
Estas circunstancias no dan derecho a la empresa contratista a realizar reclamo por 
pagos adicionales quedando expresamente indicado que están comprendidas en este 
rubro. 
 

Se debe tener en cuenta que para todo trabajo que implique la generación de ruidos 
molestos se programará su ejecución fuera del horario de funcionamiento del edificio, 
a convenir con la inspección de obra y con aviso de no menos de 48 hs. de 
anticipación.  

Los escombros así como también el material y/o elementos de descarte que indicara la 
inspección de obra serán retirados de la obra y trasladados a volquete a exclusivo 
cargo de la Contratista. 
 

1.1 DEMOLICIÓN DE TABIQUES PLACA DE YESO 
La contratista deberá realizar la demolición de los tabiques de placas de yeso que se 
indican en plano anexo.  
 

1.2 DEMOLICIÓN CIELORRASO DESMONTABLE 
Se deberá desmontar el cielorraso desmontable afectado por los tabiques a demoler, 
para los nuevos tabiques a ejecutar que debieran llegar continuos hasta losa y en los 
casos en los que deberá realizarse cajón para recibir a futuro la Panelería modular, 
que no está incluida en estas especificaciones técnicas. 
 

1.3 DEMOLICIÓN CIELORRASO CONTINUO 
Se deberán realizar ajustes o modificaciones en cielorraso existente respondiendo a 
tareas de demolición, de ejecución de nuevos tabiques hasta losa, en los casos en los 
que deberá realizarse cajón para recibir a futuro la panelería modular -no incluida en 
estas especificaciones técnicas- y también en sector de hall 9º y 10º que se indica en 
plano demolición. 
 

1.4 DEMOLICIÓN REVESTIMIENTO DE PISO 
La contratista deberá realizar la demolición de los revestimientos de piso existentes en 
sector del hall de los pisos 9º y 10º según se indica en plano anexo demolición. Se 
incluye demolición de carpeta. 
 

1.5 DEMOLICIÓN DE CONTRAPISO 
Se deberá demoler el contrapiso existente en sector del piso 9º indicado en plano 
anexo de demolición. La superficie deberá quedar unificada y nivelada con sectores 
contiguos, ya que en su totalidad se deberá colocar nuevo revestimiento de piso 
vinílico. No se incluye la colocación de piso vinílico en esta compulsa de precios. 
 

1.6 RETIRO DE MOBILIARIO FIJO EXISTENTE 
Se deberá desarmar y retirar la totalidad del mobiliario fijo existente en los pisos 9º y 
10º que se indican en plano anexo. Deberán retirarse también las cantoneras 
existentes en columnas y/o tabiques de cartón yeso.  
 

1.7 RETIRO DE INSTALACIONES EXISTENTES EN DESUSO 
Se deberá desmontar y retirar la instalación existente de transporte neumático en los 
pisos 9º y 10º; y la instalación sanitaria existente en sectores que no sean núcleos de 
baños u office. 
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1.8 RETIRO DE ZÓCALOS EXISTENTES 
Se deberán retirar los zócalos de mdf existentes. Los mismos se retirarán a volquete. 
 
1.9 RETIRO DE VENTANAS EXISTENTES 
Se deberá retirar ventana existente en piso 9º y 10º, las cuales se reemplazaran por 
puertas metálicas para permitir la salida a la plataforma metálica de apoyo de equipos 
de aire en el exterior, indicadas en plano anexo demolición. Se contempla en 
reparación de revoques la terminación de tabiques afectados.  
 
1.10 RETIRO MATERIALES SOBRANTES Y/O ESCOMBROS  
Los escombros así como también el material y/o elementos de descarte que indicara la 
inspección de obra serán retirados de la obra a exclusivo cargo de la Contratista. 
Incluye volquete.  
Se deberá mantener durante el transcurso de todas las tareas, la obra ordenada y 
limpia, debiendo embolsar, trasladar y depositar diariamente los escombros producto 
de demoliciones y retiros en el sitio que la inspección de obra determine para tal fin. 
Dicho espacio estará debidamente señalizado y con los vallados correspondientes.  

La bajada de materiales de las obras, se efectuará exclusivamente en horarios 
indicados por la inspección de obra, quedando terminantemente prohibida la utilización 
de los ascensores para tal fin fuera de los horarios establecidos y en las condiciones 
de protección de ascensores y seguridad que la inspección establezca.  En el caso de 
daño y/o rotura del ascensor tanto en lo referente a la maquinaria y/o a sus 
revestimientos, procederá a la reparación del mismo debiendo la contratista hacerse 
cargo de las tareas y del costo económico. 

El retiro del producto de todos estos trabajos será a través de la carga de volquetes 
provistos por la contratista, con sus respectivos permisos, con todas las previsiones 
que se indicarán en el manual de seguridad e higiene. Esta tarea será desarrollada 
con las precauciones necesarias a fin de no producir daños en las zonas en que sea 
ejecutada y será retirado por la contratista. Se efectuará exclusivamente en días y 
horarios indicados por la inspección de obra y dentro de los horarios que establezcan 
las normativas municipales vigentes. 

En caso de solicitarse recuperar material producto de desmonte o demolición, la 
empresa contratista deberá trasladar dicho material a depósito del MPF que indique la 
inspección de obra. Se debe contemplar dirección dentro de CABA. 

Una vez terminadas las obras, la Contratista deberá entregar los sectores utilizados en 
el mismo estado en que los recibió. De no ser así la Contratista tendrá a su cargo la 
restitución de los objetos dañados, la ejecución de la pintura afectada y/o toda otra 
tarea que pudiera corresponder a fin de dejar el lugar en las mismas condiciones 
recibidas.  
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Se podrá exigir que al menos 1 vez por semana se retiren los escombros embolsados 
y sean retirados de la obra aun si no hubiera volquete en dicho momento en la obra 
con transporte a cargo de la Contratista. 

 

 

 

 
2. CONSTRUCCIÓN EN SECO 
 

2.1 TABIQUES PLACA DE YESO TIPO T1 
La contratista deberá realizar tabiques de placa de yeso tipo Durlock o similar de 12,5 
mm de espesor, colocadas sobre las dos caras de la estructura de chapa de acero 
galvanizado y montantes de 70 mm.  
Se sellarán todas las juntas de unión mediante la aplicación de cinta de papel 
microperforada y masilla. Se utilizarán todas las piezas de terminación 
correspondientes al sistema mencionado (cantoneras, buñas contra cielorrasos, etc.).  
Deberá incluir aislación de lana de vidrio P70, densidad 35kg/m3. 
 

2.2 TABIQUES PLACA DE YESO TIPO T3 
La contratista deberá realizar tabiques de yeso tipo Durlock o similar de 12,5 mm de 
espesor, colocadas sobre las dos caras de la estructura de chapa de acero 
galvanizado y montantes de 70 mm., y se deberán adicionar en la totalidad de ambas 
caras del tabique, una segunda placa de yeso -mismo material utilizado para la 
ejecución del tabique-, dando por resultado un tabique de doble placa en ambas caras 
con la finalidad de incrementar la aislación acústica.  Sin galvanizado entre placas.  
Se sellarán todas las juntas de unión mediante la aplicación de cinta de papel 
microperforada y masilla. Se utilizarán todas las piezas de terminación 
correspondientes al sistema mencionado (cantoneras, buñas contra cielorrasos, etc.).  
Deberá incluir aislación de lana de vidrio P70, densidad 35kg/m3. 
 

2.3 TRASDOSADO DE PLACA DE YESO TIPO T4 
Se deberá realizar sobre muros medianeros existentes y hasta nivel de cielorraso, un 
trasdosado con placas de yeso tipo Durlock o similar de 12,5 mm de espesor 
colocadas sobre estructura de perfiles soleras y montantes de 70 mm de chapa de 
acero galvanizado, fijados según las especificaciones del fabricante. 
Se sellarán todas las juntas de unión de las placas mediante la aplicación de cinta de 
papel microperforada y masilla. Se utilizarán todas las piezas de terminación 
correspondientes al sistema mencionado (cantoneras, buñas contra cielorrasos, etc.).  
 

2.4 REPARACIÓN Y/O PROVISIÓN CIELORRASO DESMONTABLE  
Se deberá reparar y/o proveer nuevas placas de cielorraso de placas desmontables 
60x60 cm. iguales a existentes, tipo Armstrong,  en sectores afectados por extensión 
del sistema de aire acondicionado, por demoliciones de tabiques y/o por la ejecución 
de los nuevos tabiques que debieran llegar continuos hasta losa.  
 

2.5 CIELORRASO CONTINUO DE PLACA DE YESO  
Se deberá ejecutar cielorraso continuo de placas de yeso tipo Durlock Ciel de 7 mm. o 
calidad similar, de espesor no superior a 9,5 mm., en los sectores indicados en plano 
anexo de cielorrasos a los fines de nivelar sectores indicados en plano y adecuarse a 
nuevo layout. También en este ítem se debe contemplar realizar las reparaciones que 
fueran necesarias en sectores afectados por extensión del sistema de aire 
acondicionado, por demoliciones de tabiques, por la ejecución de los nuevos tabiques 
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que debieran llegar continuos hasta losa y/o por la ejecución de cajones. Se deberán 
respetar las alturas indicadas y toda medida será verificada en obra para una perfecta 
nivelación. Se deberán ejecutar buñas en los encuentros de diferentes niveles de 
cielorraso, tal como está ejecutado en el cielorraso existente. Debe tenerse en cuenta 
la distribución de artefactos de iluminación empotrados a los fines de que la perfilería 
de sostén permita la realización de las perforaciones correspondientes. 
Se incluyen en este ítem las reparaciones de cielorraso que fueran necesarias 
producto de las reparaciones (no incluidas en estas especificaciones técnicas) que se 
realicen en los pisos 9º y 10º de instalación eléctrica, de reposición de los artefactos 
de iluminación y de instalación de aire acondicionado. 
 

2.6 CAJÓN DE PLACA DE YESO Ancho 8,5 cm. 
La empresa contratista deberá realizar cajones de cielorraso suspendido con junta 
tomada indicados en plano anexo de cielorrasos. Los mismos tendrán la finalidad de 
recibir la panelería modular de vidrio que se realizará una vez finalizada la obra y que 
no se incluyen en los trabajos solicitados dentro de las presentes especificaciones 
técnicas. Los cajones serán de placas de yeso tipo Durlock Ciel de 7 mm. o calidad 
similar, de espesor no superior a 9,5 mm. Las medidas de base x altura aproximadas 
del cajón son 0,20 m. x 0,085 m. 
La estructura de sostén se realizará con perfiles de chapa de acero zincada, con 
separaciones y anclajes según las recomendaciones del fabricante y con la aprobación 
de la inspección de obra. Para el sellado y masillado del sistema se emplearán 
productos provistos por el fabricante, no se permitirá el uso de masillas, cintas de 
papel o cantoneras que no fueran aprobadas por el fabricante del sistema adoptado. 
 

2.7 CAÑERÍA Y CAJA PARA CABLEADO 
La contratista deberá suministrar y colocar cañería de 1” y caja de 10x5 para cableado 
contemplando tendido desde suelo, terminado en codo, hasta altura promedio 1,20 m. 
y además, un módulo para TV compuesto por 3 caños de 1” y 3 cajas de 10x5 para 
cableado contemplando tendido desde suelo, terminado en codo, hasta altura 
promedio 2,00 m.  Se computara en planilla de cotización por módulo, el cual incluye 
las 3 cajas y los 3 caños. Las tareas aquí descriptas deberán colocarse antes del 
emplacado del nuevo tabique. Deberá dejarse colocada tapa ciega de chapa color 
blanco. La empresa contratista no deberá realizar el cableado ni conexión eléctrica, 
como tampoco proveer el módulo y el marco.  
 

2.8 NUEVA REJILLA DE VENTILACIÓN EN TABIQUE PLACA DE YESO  
Se deberán suministrar y colocar nuevas rejillas de ventilación de 35 cm. x 15 cm. en 
tabiques de placa de yeso a ejecutar, en color blanco. Deberá presentarse muestra de 
la rejilla a la inspección de obra antes de colocar, quien aprobara su colocación.  
 

2.9 NUEVA REJILLA DE VENTILACIÓN EN PUERTA PLACA  
Se deberán suministrar y colocar nuevas rejillas de ventilación de 35 cm. x 15 cm. en 
puerta placa, en color blanco. Deberá presentarse muestra de la rejilla a la inspección 
de obra antes de colocar, quien aprobara su colocación.  
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3.  REMODELACIÓN BAÑOS Y OFFICE 
 

3.1 BAÑO SECTOR GERENCIAL – PISO 10 Indicado en plano: SECTOR A 
 

3.1.1 DEMOLICIÓN 
 

3.1.1.1 DEMOLICIÓN DE MAMPOSTERÍA EXISTENTE 
La contratista deberá realizar la demolición de los tabiques de 
mampostería existentes que se indican en plano anexo.  
 

3.1.1.2 DEMOLICIÓN DE TABIQUES PLACA DE YESO 
Se deberán desmontar los tabiques de placas de yeso que se indican 
en plano anexo.  
 

3.1.1.3 DEMOLICIÓN DE CIELORRASO DE PLACAS DESMONTABLES 
Se deberá demoler el cielorraso desmontable existente en baño 
gerencial de Hombres / Mujeres. El mismo será reemplazado por 
cielorraso continuo de placa de yeso como existente del otro sector del 
baño. 

 

3.1.1.4 DEMOLICIÓN DE REVESTIMIENTO DE PISO EXISTENTE 
La contratista deberá realizar la demolición de los revestimientos de 
piso existentes en sector de baño F.G. indicado en plano, para luego 
colocar nuevo revestimiento de porcelanato. 
 

3.1.1.5 DEMOLICIÓN DE REVESTIMIENTO DE PARED EXISTENTE 
Se deberá realizar la demolición de los revestimientos de pared 
existentes indicados en plano, en sector baño gerencial F.G.. 
 

3.1.1.6 RETIRO DE ARTEFACTOS SANITARIOS EXISTENTES 
Se deberán desmontar y retirar de la obra los artefactos sanitarios 
indicados en plano del baño F.G. Se recuperarán por lo tanto deberán 
entregarse a Inspección de Obra como se indica en ítem 1.9. 
 

3.1.1.7 DEMOLICIÓN DE PARED LADRILLO DE VIDRIO EXISTENTE 
En el muro de ladrillo de vidrio existente, se deberá demoler el sector 
correspondiente indicado en planos, sector baño gerencial Hombres / 
Mujeres, debido a nueva distribución de proyecto. La superficie de muro 
de ladrillo que no se modifica, deberá quedar en perfectas condiciones. 

 

3.1.2 CONSTRUCCIÓN EN SECO  

3.1.2.1 TABIQUE PLACA DE YESO TIPO T1 
La contratista deberá realizar tabiques de placa de yeso tipo Durlock o 
similar de 12,5 mm de espesor, colocadas sobre las dos caras de la 
estructura de chapa de acero galvanizado y montantes de 70 mm.  
Se sellarán todas las juntas de unión mediante la aplicación de cinta de 
papel microperforada y masilla. Se utilizarán todas las piezas de 
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terminación correspondientes al sistema mencionado (cantoneras, 
buñas contra cielorrasos, etc.).  
Deberá incluir aislación de lana de vidrio P70, densidad 35kg/m3. 
 

3.1.2.2 TABIQUE PLACA DE YESO TIPO T5 
La contratista deberá realizar tabiques de placa de yeso tipo Durlock RH 
-resistente a la humedad, placa verde- o similar, de 12,5 mm de 
espesor, colocadas sobre las dos caras de la estructura de chapa de 
acero galvanizado y montantes de 70 mm. Por dichos tabiques podrían 
situarse cañerías de provisión de agua y desagües. 
Se sellarán todas las juntas de unión mediante la aplicación de cinta de 
papel microperforada y masilla. Se utilizarán todas las piezas de 
terminación correspondientes al sistema mencionado (cantoneras, 
buñas contra cielorrasos, etc.).  
Deberá incluir aislación de lana de vidrio P70, densidad 35kg/m3. 
 

3.1.2.3 CIELORRASO CONTINUO DE PLACAS DE YESO 
Se deberá realizar cielorraso continuo de placas de yeso en sector 
baños Hº / Mº donde fue demolido el cielorraso de placas desmontables 
especificado en ítem 3.1.1.3. Asimismo deberá contemplarse la 
reparación de cielorraso en sectores afectados por el cambio de 
artefactos de iluminación. Se utilizara en este ítem placa de yeso tipo 
Durlock Ciel de 7 mm. o calidad similar, de espesor no superior a 9,5 
mm. 
 

3.1.2.4 TAPA DE INSPECCIÓN 
En cielorraso continuo de placa de yeso sobre el que se ubica una 
máquina de aire acondicionado, deberá realizare una tapa de 
inspección realizada con placa de cartón yeso realizada en 3 módulos. 
Para colocarla deberá suministrarse y colocarse un perfil L atornillado a 
cielorraso continuo, sobre ese perfil se apoyarán los 3 módulos de la 
tapa de inspección. La ubicación de la misma se definirá en obra. 
 

3.1.3 SOLADOS Y REVESTIMIENTOS 
Generalidades: 
Correspondiente a todos los ítems de solados y revestimientos de las presentes 
especificaciones técnicas. 
Previo a colocación de revestimientos de piso o pared se efectuará el replanteo, el 
cual deberá ser verificado por la inspección de obra antes de dar comienzo a los 
trabajos, de lo contrario no se podrá dar inicio a los mismos. 
La contratista efectuará el replanteo y la nivelación, verificando las dimensiones y 
características de los locales a cubrir y disponiendo el revestimiento de manera 
provisoria definiendo los arranques, cortes y encuentros de acuerdo a las medidas y 
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características del material, respetando los planos correspondientes y/o las 
indicaciones recibidas por parte de la inspección de obra. 
La demora en la ejecución del mismo o su inexistencia, y cualquier trabajo mal ubicado 
o realizado por errores de aquél, cualquiera sea su origen, será corregido. Cuando 
fuese imposible su reparación, será desmantelado y reconstruido, cualquiera sea el 
estado de la obra, todo ello por cuenta de la Contratista. La decisión de la Inspección 
de Obra será inapelable. Será responsabilidad de la contratista la exactitud y precisión 
de los replanteos y la protección de los puntos de referencia mencionados, los que 
serán presentados para la aprobación por parte de la Inspección de Obra. 
 

3.1.3.1 REPARACIÓN CONTRAPISO 
En sector del baño F.G. donde hubiera sido afectado por trabajos de 
instalación sanitaria indicado en plano, se deberá reparar el contrapiso 
existente para recibir el nuevo revestimiento de piso. 
 

3.1.3.2 EJECUCIÓN CARPETA NIVELADORA 
Una vez realizado la reparación y fraguado del contrapiso especificado 
anteriormente, se deberá realizar carpeta niveladora previo a la 
colocación del nuevo revestimiento de piso del sector baño F.G.  
 

3.1.3.3 SOLADO BAÑO FISCAL GENERAL 
La Contratista deberá suministrar y colocar en el sector baño F.G. 
solado tipo San Lorenzo modelo Rust Tiza rectificado 28 x 57,7 cm. o 
similar en tono tiza.  
 

3.1.3.4 REPARACIÓN DE REVOQUES 
Se deberán reparar todas las superficies de muros y tabiques que 
hubieran sido afectados por demolición de tabiques, retiro de puertas 
y/o demolición de revestimiento de pared existente del sector baño 
gerencial. 
 

3.1.3.5 REVESTIMIENTO PARED 
La Contratista deberá suministrar y colocar en el sector baño F.G. y Hº / 
Mº revestimiento de pared tipo San Lorenzo modelo Rust Tiza 
rectificado 28 x 57,7 cm. o similar en tono tiza. 
 

3.1.3.6 PISO VINÍLICO EN ROLLO 
Se proveerá y colocará en sector baños Hº / Mº, revestimiento de piso 
vinílico en rollo tipo Armstrong Medintech color a definir por la 
inspección previo a su compra.  El nivel de piso terminado deberá ser 
igual al existente, debiéndose preparar la base para su perfecta 
colocación, nivelación y superficie lisa. Se contempla ejecución de 
zócalo sanitario. Se incluye suministro y colocación de cordón de 
soldadura en juntas entre paños, de color similar al utilizado en el 
revstimiento en rollo. 
 

3.1.4 CARPINTERÍAS 
 

3.1.4.1 PUERTA PLACA - PPN y PBN -  
Se deberán suministrar y colocar nuevas puertas placa para pintar y 
pluertas placas enchapadas para barnizar donde se indica en planos, en 
sector baños Hº / Mº. Se incluye provisión y colocación de marco de 
chapa.  
 

3.1.4.2 HERRAJES PUERTA PLACA 
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Se deberán suministrar y colocar picaportes doble balancín sanatorio 
reforzado longitud 125 mm o similar, para las puertas placa para pintar  
a suministrar; y herrajes libre / ocupado para las puertas placa 
enchapadas para barnizar a suministrar. Previo a su colocación se 
deberá presentar muestra de los herrajes a la inspección de obra, quien 
aprobará dicho material. 
 

3.1.4.3 CERRADURAS PUERTA PLACA 
Se deberán suministrar y colocar cerraduras de seguridad para puertas 
placa. Doble paleta tipo Trabex. 
 

3.1.5 INSTALACIÓN SANITARIA 

3.1.5.1 DISTRIBUCIÓN AGUA FRIA 
Se deberán realizar la instalación para alimentar las bachas de las 
mesadas de baños Hº / Mº. En el baño F.G. sólo se contempla el 
reemplazo de artefactos sanitarios existentes por nuevos. Deberá 
contemplarse cañería cromada ya que será vista. 
 

3.1.5.2 DISTRIBUCIÓN DESAGÜES CLOACALES 
Se deberá realizar la instalación de desagües para las bachas de las 
mesadas de baños Hº / Mº. En el baño F.G. sólo se contempla el 
reemplazo de artefactos sanitarios existentes por nuevos. Deberá 
contemplarse cañería cromada ya que será vista. 
 

3.1.6 ARTEFACTOS SANITARIOS, GRIFERÍAS Y MESADAS 
 

3.1.6.1 INODORO. BAÑO FISCAL GENERAL 
Se deberá suministrar y colocar inodoro corto tipo Ferrum Marina blanco 
IHCMJ-B, debe incluir tapa y asiento.  
 

3.1.6.2 BIDET. BAÑO F.G.  
Se deberá suministrar y colocar bidet tipo Ferrum Marina blanco de un 
agujero apto para grifería monocomando. 
 

3.1.6.3 BACHA BAJO MESADA. BAÑO F.G. 
Se deberá suministrar y colocar bacha bajo mesada tipo Ferrum Temple 
cuadrada blanca LFNF.  
 

3.1.6.4 MESADA GRANITO NEGRO BRASIL. BAÑO F.G. 
Se deberá suministrar y colocar mesada de granito negro Brasil en 
sector indicado en plano adjunto. Se deberá incluir zócalo y frentín. 
 

3.1.6.5 RECEPTÁCULO DE DUCHA. BAÑO F.G. 
Se deberá suministrar y colocar receptáculo de ducha tipo Ferrum 
receptáculo de acero 70x70x13 cm. RC70, color blanco.  
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3.1.6.6 MAMPARA. BAÑO F.G.  
Se deberá suministrar y colocar mampara rebatible de vidrio 
transparente de dimensiones 190 x 70 cm tipo Ferrum NL71A-01 o 
similar. 
 

3.1.6.7 GRIFERÍA PARA LAVATORIO. BAÑO F.G. 
Se deberá suministrar y colocar grifería para lavatorio con pico bajo, 
monocomando, tipo FV Libby. 
 

3.1.6.8 GRIFERÍA PARA BIDET. BAÑO F.G  
Se deberá suministrar y colocar grifería para bidet monocomando tipo 
FV Libby cromo 108/39. 
 

3.1.6.9 GRIFERÍA PARA DUCHA. BAÑO F.G. 
Se deberá suministrar y colocar grifería para ducha monocomando tipo 
FV Libby cromo 108/39. 
 

3.1.6.10 ESPEJO. BAÑO F.G. 
Se deberá suministrar y colocar espejo con canto recto en baño F.G. 
Deberá cubrir el ancho completo de mesada y altura hasta dintel. 
 

3.1.6.11 ACCESORIOS BAÑO F.G. 
Se deberán suministrar y colocar en baño F.G. los siguientes accesorios 
Marca FV modelo Libby, o similar, en acabado cromo: barral de 
seguridad para pared de ducha, jabonera para pared, percha y 
portarrollos. También deberá suministrar cesto de basura metálico 
terminación similar a accesorios cromo.  

3.1.6.12 INODORO. BAÑOS Hº / Mº 
Se deberá suministrar y colocar inodoro largo tipo Ferrum Trento 
blanco, debe incluir tapa, asiento y depósito en baños Hº / Mº. 
 

3.1.6.13 BACHA BAJO MESADA. BAÑOS Hº / Mº 
Se deberá suministrar y colocar bacha bajo mesada tipo Ferrum 
Congreso grande blanca LCS en baños Hº / Mº. 
 

3.1.6.14 MESADA GRANITO GRIS MARA. BAÑOS Hº / Mº 
Se deberá suministrar y colocar mesada de granito gris Mara en sector 
indicado en plano adjunto de baños Hº / Mº.. Se deberá incluir zócalo y 
frentín. 
 

3.1.6.15 GRIFERÍA PARA LAVATORIO. BAÑOS Hº / Mº  
Se deberá suministrar y colocar grifería para lavatorio con pico bajo, 
monocomando, tipo FV Arizona cromo 181/B1 en baños Hº / Mº. 
 

3.1.6.16 ESPEJOS. BAÑOS Hº / Mº 
Se deberán suministrar y colocar espejos con canto recto en baños Hº / 
Mº. Deberá cubrir el ancho completo de mesada y altura hasta dintel. 
 

3.1.6.17 ACCESORIOS BAÑOS Hº / Mº 
Se deberán suministrar y colocar en baño Hº / Mº los siguientes 
accesorios Marca FV modelo Libby o similar, en acabado cromo: percha 
y portarrollos. También deberá suministrar cesto de basura metálico 
terminación similar a accesorios cromo. 
 

3.1.7 PINTURA 
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3.1.7.1 LÁTEX TABIQUES 
Los tabiques y todas las superficies de paramentos verticales del núcleo 
de baños sector gerencial deberán pintarse con pintura al látex tipo 
Loxon larga duración anti manchas mate, Sherwin Williams o 
equivalente de igual calidad, aplicada en tres manos. El color será como 
el existente. 

 

3.1.7.2 LÁTEX CIELORRASOS 
Los cielorrasos de placa de yeso, se deberán pintar con látex para 
cielorraso marca Sherwin Williams, Alba, o similar, previo aplicado de 
dos manos de enduido y una de fijador. Se deberán pintar los 
cielorrasos nuevos y también los existentes del sector baño gerencial 
del piso 10. 
 

3.1.7.3 BARNIZ SEMIMATE PUERTAS PLACA - PB - 
Deberá aplicarse, una vez finalizados los trabajos previos, Rexpar 
Barniz Madera Interiores Sherwin Williams, o similar en al menos dos 
manos en cada cara de la puerta. El tono del barniz será a definir por la 
inspección, semimate. Se incluye también en este ítem el pintado de los 
marcos metálicos de cada puerta a barnizar.  
 

3.1.7.4 ESMALTE  SINTÉTICO PUERTAS PLACA - PPN y PPE- 
Deberán aplicarse, una vez finalizados los trabajos previos, 2 manos 
como mínimo de pintura esmalte satinol de igual color que las 
carpinterías existentes en las puertas placa indicadas en plano anexo 
de pintura.  
 

3.2 BAÑO FISCALÍAS ADJUNTAS – PISO 10 Indicado en plano: SECTOR B 
 

3.2.1 DEMOLICIÓN 
 

3.2.1.1 DEMOLICIÓN DE MAMPOSTERÍA 
La contratista deberá realizar la demolición de los tabiques de 
mampostería existentes que se indican en plano anexo.  
 

3.2.1.2 DEMOLICIÓN DE REVESTIMIENTO DE PARED 
Se deberá realizar la demolición de los revestimientos de pared 
existentes indicados en plano anexo de demolición. 
 

3.2.1.3 DEMOLICIÓN DE PISO 
La contratista deberá realizar la demolición de los revestimientos de 
piso existentes indicados en plano anexo solados. De la superficie a 
demoler, en el sector que pertenecerá a baños, se colocará nuevo 
revestimiento de piso igual al existente. En el sector de piso que será 
pasillo, se deberá nivelar la superficie con el piso técnico ya que allí se 
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colocará, posteriormente, piso vinílico en listones, el cual no se incluye 
en estas especificaciones técnicas. 
 

3.2.1.4 RETIRO DE ARTEFACTOS SANITARIOS 
Se deberán desmontar y retirar de la obra los artefactos sanitarios 
indicados en planos anexo del sector baños fiscalías adjuntas. 
 

3.2.1.5 RETIRO DE MESADA 
Se deberá desmontar la mesada existente que se indica en plano. Se 
deberá resguardar la misma ya que luego deberá recolocarse. 
 

3.2.1.6 RETIRO DE PUERTA - PR -   
Se deberá retirar puerta existente indicada en plano anexo demolición. 
Se contempla en reparación de revoques la terminación de tabiques 
afectados.  
 

3.2.1.7 RETIRO DE INSTALACIÓN SANITARIA 
Se deberá retirar la instalación sanitaria existente. Corresponde a la de 
la mesada a retirar en sector a demoler del baño fiscalías adjuntas, tal 
como se indica en plano. Se deberán anular cañerías que fueran 
necesarias. 
 

3.2.2 CONSTRUCCIÓN EN SECO  
 

3.2.2.1 TABIQUE PLACA DE YESO TIPO T5 
La contratista  deberá realizar tabiques de placa de yeso tipo Durlock 
RH -resistente a la humedad, placa verde- o similar, de 12,5 mm de 
espesor, colocadas sobre las dos caras de la estructura de chapa de 
acero galvanizado y montantes de 70 mm. Por dichos tabiques podrían 
situarse cañerías de provisión de agua y desagües. 
Se sellarán todas las juntas de unión mediante la aplicación de cinta de 
papel microperforada y masilla. Se utilizarán todas las piezas de 
terminación correspondientes al sistema mencionado (cantoneras, 
buñas contra cielorrasos, etc.).  
Deberá incluir aislación de lana de vidrio P70, densidad 35kg/m3. 
 

3.2.2.2 REPARACIÓN DE CIELORRASO CONTINUO PLACA DE YESO 
Se deberá reparar el sector de cielorraso continuo de placas de yeso 
tipo Durlock Ciel de 7 mm. o calidad similar, de espesor no superior a 
9,5 mm., en los sectores indicados en plano anexo demolición, a los 
fines de completar donde fuera necesario para adecuarse a nuevo 
layout.  
   

3.2.2.3 TAPA DE INSPECCIÓN 
En cielorraso continuo de placa de yeso sobre el que se ubica una 
máquina de aire acondicionado, deberá realizare una tapa de 
inspección realizada con placa de cartón yeso realizada en 3 módulos. 
Para colocarla deberá suministrarse y colocarse un perfil L atornillado a 
cielorraso continuo, sobre ese perfil se apoyarán los 3 módulos de la 
tapa de inspección. La ubicación de la misma se definirá en obra. 
 

3.2.3 SOLADOS Y REVESTIMIENTOS 
 

3.2.3.1 EJECUCIÓN CARPETA NIVELADORA. BAÑOS F.A. 
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Se deberá realizar carpeta niveladora previo colocación del nuevo 
revestimiento de piso del sector baño fiscalías adjuntas indicado en 
plano y especificada la demolición en ítem 3.2.1.3.  
 

3.2.3.2 REPARACIÓN DE REVOQUES. BAÑOS F.A. 
Se deberán reparar todas las superficies de muros y tabiques que 
hubieran sido afectados por demolición de tabiques, retiro de puertas 
y/o demolición de revestimiento de pared existente. 
 

3.2.3.3 REVESTIMIENTO PARED. BAÑOS F.A. 
La Contratista deberá suministrar y colocar en el sector afectado por 
demolición indicado en plano anexo, revestimiento de pared igual al 
existente con la finalidad de completar el sector y que resulte unificado 
con todo el local. 
 

3.2.3.4 REVESTIMIENTO PISO. BAÑOS F.A. 
La Contratista deberá suministrar y colocar en el sector afectado por 
demolición indicado en plano anexo, revestimiento de piso igual al 
existente con la finalidad de completar el sector y que resulte unificado 
con todo el local. 
 

3.2.4 INSTALACIÓN SANITARIA 
 

3.2.4.1 DISTRIBUCIÓN AGUA FRIA 
Para las nuevas mesadas -1 nueva y 1 a reubicar-, se deberá realizar la 
instalación para alimentar las bachas. Deberá contemplarse cañería 
cromada ya que será vista. 
 

3.2.4.2 DISTRIBUCIÓN DESAGÜES CLOACALES 
Para las 2 mesadas del sector se deberá realizar la instalación de 
desagües para las bachas. Deberá contemplarse cañería cromada ya 
que será vista. 
 

3.2.5 ARTEFACTOS SANITARIOS, GRIFERÍAS Y MESADAS 
 

3.2.5.1 BACHA BAJO MESADA. BAÑOS F.A. 
Se deberá suministrar y colocar bacha bajo mesada de diseño, material 
y color igual a las existentes a reemplazar. Se colocaran bachas nuevas 
en la mesada nueva y en la mesada que re reutiliza. 
 

3.2.5.2 REUBICACIÓN DE MESADA GRANITO EXISTENTE. BAÑOS F.A. 
Se deberá recolocar en sector indicado en plano, la mesada que 
previamente fue desmontada según se especifica en ítem 3.2.1.5. 
 

3.2.5.3 NUEVA MESADA GRANITO GRIS MARA. BAÑOS F.A. 
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Se deberá suministrar y colocar mesada de granito gris Mara en sector 
indicado en plano adjunto. Se deberá incluir zócalo y frentín. 
 

3.2.5.4 GRIFERÍA PARA LAVATORIO. BAÑOS F.A. 
Se deberán suministrar y colocar griferías para lavatorios de iguales 
características y diseño que las existentes, las cuales se reemplazaran 
por nuevas. Se colocará grifería nueva en lavatorios de mesada nueva y 
de mesada a reutilizar. 

 

3.2.5.5 ESPEJOS. BAÑOS F.A. 
Se deberán suministrar y colocar espejos con canto recto sobre las dos 
mesas del núcleo sanitario. Deberán cubrir el ancho completo de 
mesada y altura hasta dintel. 
 

3.2.5.6 ACCESORIOS. BAÑOS F.A. 
Se deberán suministrar y colocar perchas cromo dentro de cada baño. 
Marca FV modelo Libby o similar.  
 

3.2.6 PINTURA 
 

3.2.6.1 LÁTEX TABIQUES 
Los tabiques y todas las superficies de paramentos verticales del núcleo 
de baños de las fiscalías adjuntas deberán pintarse con pintura al látex 
tipo Loxon larga duración anti manchas mate, Sherwin Williams o 
equivalente de igual calidad, aplicada en tres manos. El color será como 
el existente. 
 

3.2.6.2 LÁTEX CIELORRASOS 
Los cielorrasos de placa de yeso de la totalidad del nucleo baños, se 
deberán pintar con látex para cielorraso marca Sherwin Williams, Alba, 
o similar, previo aplicado de dos manos de enduido y una de fijador.  
 

3.2.6.3 BARNIZ SEMIMATE PUERTAS PLACA - PB - 
Deberá aplicarse para todas las puertas del nucleo sanitario, una vez 
finalizados los trabajos previos, Rexpar Barniz Madera Interiores 
Sherwin Williams, o similar en al menos dos manos en cada cara de la 
puerta. El tono del barniz será a definir por la inspección, semimate. Se 
incluye también en este ítem el pintado de los marcos metálicos de cada 
puerta a barnizar.  

 

3.2.6.4 ESMALTE  SINTÉTICO PUERTAS PLACA - PPE- 
Deberán aplicarse, una vez finalizados los trabajos previos, 2 manos 
como mínimo de pintura esmalte satinol de igual color que las 
carpinterías existentes en las puertas placa existentes indicadas en 
plano anexo de pintura.  
 

3.3 OFFICE – PISOS 9 Y 10 Indicado en plano: SECTOR C 
 

3.3.1 DEMOLICIÓN 
 

3.3.1.1 DEMOLICIÓN TABIQUE 
En office 9 y 10 para colocar nueva puerta se deben abrir vanos en 
tabiques existentes e indicados en planos. 

 

3.3.2 CONSTRUCCIÓN EN SECO  
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3.3.2.1 TABIQUE PLACA DE YESO TIPO T1 
La contratista deberá realizar tabiques de placa de yeso tipo Durlock o 
similar de 12,5 mm de espesor, colocadas sobre las dos caras de la 
estructura de chapa de acero galvanizado y montantes de 70 mm.  
Se sellarán todas las juntas de unión mediante la aplicación de cinta de 
papel microperforada y masilla. Se utilizarán todas las piezas de 
terminación correspondientes al sistema mencionado (cantoneras, 
buñas contra cielorrasos, etc.).  
Deberá incluir aislación de lana de vidrio P70, densidad 35kg/m3. 
 

3.3.2.2 TABIQUE PLACA DE YESO TIPO T5 
La contratista  deberá realizar tabiques de placa de yeso tipo Durlock 
RH -resistente a la humedad, placa verde- o similar, de 12,5 mm de 
espesor, colocadas sobre las dos caras de la estructura de chapa de 
acero galvanizado y montantes de 70 mm. Por dichos tabiques podrían 
situarse cañerías de provisión de agua y desagües. 
Se sellarán todas las juntas de unión mediante la aplicación de cinta de 
papel microperforada y masilla. Se utilizarán todas las piezas de 
terminación correspondientes al sistema mencionado (cantoneras, 
buñas contra cielorrasos, etc.).  
Deberá incluir aislación de lana de vidrio P70, densidad 35kg/m3. 
 

3.3.2.3 REPARACIÓN CIELORRASO CONTINUO DE PLACA DE YESO 
Se deberá reparar el cielorraso continuo de placas de yeso 
correspondiente al sector office debido a demolición y ejecución de 
nuevos tabiques. Asimismo deberá contemplarse la reparación de 
cielorraso en sectores afectados por el cambio de artefactos de 
iluminación. Se utilizara en este ítem placa de yeso tipo Durlock Ciel de 
7 mm. o calidad similar, de espesor no superior a 9,5 mm. 
 

3.3.3 SOLADOS Y REVESTIMIENTOS 

3.3.3.1 PISO VINÍLICO EN ROLLO 
Se proveerá y colocará en sector office nuevo, del piso 10º sector 
gerencial, revestimiento de piso vinílico en rollo tipo Armstrong 
Medintech color a definir por la inspección previo a su compra.  El nivel 
de piso terminado deberá ser igual al existente, debiéndose preparar la 
base para su perfecta colocación, nivelación y superficie lisa. Se 
contempla ejecución de zócalo sanitario. Se incluye suministro y 
colocación de cordón de soldadura en juntas entre paños, de color 
similar al utilizado en el revstimiento en rollo. 
 

3.3.3.2 REVESTIMIENTO PARED 
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La Contratista deberá suministrar y colocar en el sector de la mesada, 
revestimiento de pared tipo San Lorenzo Net Line 20 x 50 cm. color 
blanco. 

 

3.3.4 INSTALACIÓN SANITARIA 
 

3.3.4.1 DISTRIBUCIÓN AGUA FRIA Y CALIENTE 
Se deberá realizar la instalación para alimentar la pileta de office. Se 
incluye en este ítem la provisión, colocación y conexión de termotanque 
eléctrico, el mismo deberá ser bajo mesada, de pie, de entre 30 y 38 
litros de capacidad. 
 

3.3.4.2 DISTRIBUCIÓN DESAGÜES CLOACALES 
Se deberá realizar la instalación de desagües para la pileta de office y la 
cañería de conexión hasta red existente. Las mismas pasarán por suelo 
técnico. 
 

3.3.5 ARTEFACTOS SANITARIOS, GRIFERÍAS Y MESADAS 
 

3.3.5.1 PILETA OFFICE 
Se deberá suministrar y colocar pileta para mesada de office de acero 
modelo Johnson cocina lavadero 50x40x26 cm. G50 o similar.  
 

3.3.5.2 MESADA GRANITO NEGRO BRASIL 
Se deberá suministrar y colocar mesada de granito negro Brasil en 
sector indicado en plano adjunto. Se deberá incluir zócalo y frentín. 
 

3.3.5.3 GRIFERÍA PARA PILETA OFFICE 
Se deberá suministrar y colocar grifería para pileta de office, la cual 
deberá ser monocomando de pico bajo, cromo tipo FV Arizona 
411.01/B1. 
 

3.3.5.4 MESADA GRANITO GRIS MARA EN OFFICE EXISTENTES 
Se deberá suministrar y colocar mesada de granito gris mara en los 3 
office existentes en pisos 9º y 10º con la finalidad de completar la 
mesada existente y cubrir la totalidad del largo de los office. Se deberá 
sellar con silicona la unión entre mesada existente y nueva. Se deberá 
incluir zócalo y frentín. La mesada se deberá colocar con ménsulas.  

 

3.3.6 PINTURA 
 

3.3.6.1 LÁTEX TABIQUES 
Los tabiques y todas las superficies de paramentos verticales del office 
del sector gerencial, deberán pintarse con pintura al látex tipo Loxon 
larga duración anti manchas mate, Sherwin Williams o equivalente de 
igual calidad, aplicada en tres manos. El color será como el existente. 
 

3.3.6.2 LÁTEX CIELORRASOS 
Los cielorrasos de placa de yeso del office sector gerencial, se deberán 
pintar con látex para cielorraso marca Sherwin Williams, Alba, o similar, 
previo aplicado de dos manos de enduido y una de fijador.  

 
3.4 VARIOS Corresponde a todos los núcleos de baños y office de pisos 9º y 10º 

 

3.4.1 REPOSICIÓN REVESTIMIENTOS  
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En todos los núcleos sanitarios y office de los pisos 9º y 10º, la contratista  
deberá suministrar y colocar los revestimientos que fueran necesarios para 
reponer en sectores con piezas rotas o faltantes. Los revestimientos a colocar 
deberán ser iguales a los existentes. Si fuera necesario reparar revoques, debe 
incluirse dicho trabajo a los fines de entregar superficies terminadas en 
perfectas condiciones. 
 

3.4.2 REPOSICIÓN DE REJILLAS DE VENTILACIÓN  
En todos los casos que hubiera perforaciones para ventilación, se deberán 
retirar y trasladar a volquete las tapas existentes; y se deberán proveer y 
colocar nuevas rejillas de ventilación, plásticas, de embutir. La contratista 
deberá presentar a la inspección de obra una muestra de las nuevas rejillas 
previo a su compra a los fines de contar con su aprobación. Deben 
contemplarse en este ítem las reparaciones y terminaciones que fueran 
necesarias en los tabiques.  
 

3.4.3 REPOSICIÓN DE TAPAS Y ASIENTOS DE INODOROS  
La contratista deberá suministrar y colocar asientos y tapas para cada inodoro 
existente. Se deberán retirar y trasladar a volquete los asientos y tapas 
existentes. 
 

3.4.4 REPOSICIÓN DE HERRAJES DE PUERTAS EXISTENTES  
Se deberán suministrar y colocar picaportes doble balancín sanatorio reforzado 
longitud 125 mm o similar, para reponer los existentes de todas las puertas 
placa. Se deberán colocar del mismo modelo que los a colocar en las nuevas 
puertas, indicado en ítem 3.1.4.2. También debe incluirse en este ítem la 
reposición y/o reparación de los brazos hidráulicos existentes que tuvieran 
alguna falla de funcionamiento o rotura.  
 

3.4.5 PUESTA A PUNTO DE BAÑOS  
La contratista deberá realizar los trabajos que fueran necesarios asi como 
también suministrar y colocar los materiales correspondientes a los fines de 
entregar la obra con todas las instalaciones funcionando correctamente: 
inodoros, válvulas, griferías, instalación sanitaria, de desagües, rejillas, 
termotanques.   

 
4 CARPINTERÍAS 
 

4.1 PUERTAS PLACA  - PPN - 
Se deberán suministrar y colocar nuevas puertas placa donde se indica en planos. 
Deben ser enchapadas. para pintar. Se incluye provisión y colocación de marco de 
chapa.  
   

4.2 PUERTAS A MEDIDA  - PM - 
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Se deberán suministrar y colocar puertas a medida tipo Gromanti, de dos hojas, tal 
como se indica en plano anexo de arquitectura. Las hojas deberán ser construidas con 
bastidor perimetral de madera y el interior con panel “nido de abeja”, emplacadas en 
MDF de 3 mm. para pintar y marco de madera. El color será a definir por la inspección 
de obra. Las dimensiones sarán de 1,20 m. y 0,40 m. cada paño, y altura 2,05 m.  
 
4.3 PUERTAS METÁLICAS  - PMN - 
Se deberán suministrar y colocar nuevas puertas metálicas donde se indica en planos. 
Deben ser puertas doble chapa inyectada en poliuretano expandido. Se incluye 
provisión y colocación de marco de chapa BWG Nº20. 
 

4.4 HERRAJES PUERTA PLACA  
La contratista deberá proveer y colocar nuevos picaportes doble balancín sanatorio 
reforzado longitud 125 mm o similar para las puertas placa. Previo a su colocación se 
deberá presentar muestra del herraje a la inspección de obra, quien aprobará dicho 
material. 
   

4.5 CERRADURAS PUERTA PLACA  
Se deberán suministrar y colocar cerraduras de seguridad para puertas placa. Doble 
paleta tipo Trabex. 

 
5.  SOLADOS 
 

5.1 NIVELACIÓN DE PISO TÉCNICO 
La empresa Contratista deberá realizar la nivelación del piso técnico existente de 
placas tipo HPL, de acero, cemento y pedestales de acero galvanizado como apoyo 
que se atornillan a las placas. Se incluye en este ítem, la verificación del apoyo y 
nivelación de cada placa, sustitución de los elementos que fueran necesarios así como 
también de placas deterioradas o defectuosas. El trabajo comprendido en este ítem 
deberá realizarse luego de haberse ejecutado y finalizado todos los trabajos de 
instalaciones que fueran necesarias realizar en el edificio.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

5.2 TERMINACIÓN DE SOLADOS EN ACERO INOXIDABLE 
Se deberá colocar un ángulo de terminación de acero inoxidable en cada escalón o 
desnivel de piso existente, así como también una solia en cada unión de diferentes 
pisos, la misma deberá ser de acero inoxidable, de aproximados 3 cm de ancho, 
colocado a ras del piso terminado. 
 

5.3 ZÓCALOS 
Se deberán proveer y colocar zócalos de MDF prepintados para colocar sobre 
tabiquería y muros de la totalidad de las plantas 9º y 10º. La pintura de los mismos se 
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contempla en ítem 6.5. Se deberá presentar a la Inspección de Obras, para su 
aprobación, la muestra del zócalo previo a su compra. 
 

5.4 REVESTIMIENTO ENTELADO 
En las superficies de los pisos 9º y 10º  indicadas en plano, deberá suministrarse y 
colocarse revestimiento de base textil marca BN walls modelo Luxor 16328, o similar. 
El acabado debe ser simil lino en tono similar al especificado. 
 
 
 
 

 
6.  PINTURA 
 

6.1 LATEX TABIQUES  
Los tabiques y todas las superficies de paramentos verticales de los pisos 9º y 10º: 
áreas de trabajo, baños y office del 9º y office del 10º; es decir la totalidad 
exceptuando lo incluido en ítem 3, deberán pintarse con pintura al látex tipo Loxon 
larga duración anti manchas mate, Sherwin Williams o equivalente de igual calidad, 
aplicada en tres manos. El color será como el existente. Se incluye pintura de 
columnas. 
 

6.2 LATEX CIELORRASOS  
Los cielorrasos de placa de yeso, se deberán pintar con látex para cielorraso marca 
Sherwin Williams, Alba, o similar, previo aplicado de dos manos de enduido y una de 
fijador. Se deberán pintar los cielorrasos nuevos y también los existentes de la 
totalidad de las plantas 9º y 10º incluyendo los 3 office existentes. No se incorpora en 
este ítem lo incluido en ítem 3. No se incluye pintura para los cielorrasos de placas 
desmontables. 
 

6.3 BARNIZ SEMIMATE PUERTAS PLACA – PB -  
Deberá aplicarse en las puertas de los box de los baños de piso 9º, una vez 
finalizados los trabajos previos, Rexpar Barniz Madera Interiores Sherwin Williams, o 
similar en al menos dos manos en cada cara de la puerta. El tono del barniz será 
similar al de las puertas existentes, semimate. Se incluye también en este ítem el 
pintado de los marcos metálicos de cada puerta a barnizar.  
 

6.4 ESMALTE SINTÉTICO PUERTAS PLACA - PPN y PPE- 
Deberán aplicarse, una vez finalizados los trabajos previos, 2 manos como mínimo de 
pintura esmalte satinol de igual color que las carpinterías existentes en las puertas 
placa indicadas en plano anexo de pintura. 
 

6.5 PINTURA ZÓCALOS 
En todos los zócalos de madera deberá  aplicarse, esmalte sintético tipo Loxon 
esmalte al agua satinado Sherwin Williams, o similar. 
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Se efectuarán, de ser necesario, las reparaciones necesarias con enduido para su 
colocación, debiendo dejar todas las superficies en perfecto estado y listas para pintar.  
Luego se aplicarán por lo menos dos manos de esmalte sintético satinado. 
 
6.6 ESMALTE SINTÉTICO EN PLATAFORMA METÁLICA Y PUERTAS 

METÁLICAS - PMN - 
Deberá efectuarse previo a la pintura de ser necesario, la perfecta limpieza de la 
superficie, reparaciones o tratamientos en los casos en los que las superficies 
metálicas se encuentren oxidadas. Las superficies a pintar, deberán lijarse 
ligeramente, limpiarse con cepillo blanco y pasarles trapo embebido en aguarrás. Se 
repararán las partes defectuosas. Como fondo se aplicará dos manos de convertidor 
de óxido Ferrobet o equivalente. Si hubiere que masillar se hará antes de esta 
operación con masilla al aguarrás en capas delgadas procediendo posteriormente a 
lijar convenientemente las superficies. Estas superficies serán pintadas como mínimo 
con una mano de fondo sintético, luego una mano de fondo sintético con el 20 % de 
esmalte sintético de primera calidad Alba o equivalente, y luego dos manos de este 
puro, color a determinar. 

 
7.  ESTRUCTURA METÁLICA 
 

7.1 PLATAFORMA  
La contratista tendrá a su cargo en los pisos 9º y 10º a continuación de plataforma 
existente en contrafrente, la provisión y ejecución de una plataforma metálica 
construida con perfiles IPN; medidas y dimensiones de la estructura, serán según 
cálculo a cargo de la contratista. El piso de la misma será de metal desplegado. 
Dicha plataforma será para el apoyo de equipos de aire acondicionado. 

 
8.  LIMPIEZA DE OBRA Y AYUDA DE GREMIOS 
 

8.1 AYUDA DE GREMIOS  
La contratista tendrá a su cargo la ayuda de gremios, a aquellos que si bien no están 
desarrollando tareas bajo su órbita así lo requieran, facilitará los medios mecánicos 
que se disponga en la obra para el traslado de los materiales y herramientas, proveerá 
escaleras móviles y andamios, así como su armado y desarmado, realizará todo 
trabajo de limpieza de obra  y el retiro de desechos.  
Deberá consultarse y obtener la aprobación de la Inspección de Obra para el detalle 
técnico que se prevé ejecutar así como la muestra del material a utilizar. 
 

8.2 LIMPIEZA PERIÓDICA Y FINAL DE OBRA  
La contratista deberá realizar la limpieza diaria de cada sector de obra en el que se 
desarrollen las tareas, manteniéndolos diariamente en óptimas condiciones para el 
normal desenvolvimiento de las tareas. También debe realizarse la limpieza diaria en 
áreas de paso del personal en áreas comunes, incluidos el ascensor y escaleras en 
caso de utilizar alguno de ellos. 
Deberán organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las 
tareas sean retirados inmediatamente del área de las obras, para evitar perturbar la 
marcha de los trabajos.  
Se deberán proteger y limpiar las carpinterías y los residuos provenientes de la 
ejecución de las obras. Asimismo se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de 
materiales sueltos. Las protecciones que deban efectuarse para evitar daños en pisos, 
vidrios, etc. serán retiradas al efectuar la limpieza final. 
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Se deberá realizar una limpieza final de obra al completar los trabajos inherentes a la 
contratación. Se retirarán todos los desperdicios y desechos del lugar de la obra y su 
entorno. Retirará todas sus herramientas, maquinarias, equipos, enseres y material 
sobrante. La contratista deberá entregar la obra en perfectas condiciones. Las 
superficies se deberán limpiar íntegramente, incluyendo la limpieza de vidrios y de 
mobiliario del sector de obras. Se debe considerar que la presente limpieza debe ser 
de carácter profundo. 

Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la contratista, incluyendo todo aquello 
que fuere necesario aunque no se especifique para la completa limpieza profunda de 
todo el sector del edificio donde se ha trabajado, acopiado materiales, escombros y 
hubiera sido lugar de paso del personal de la empresa contratista.  

La contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier 
elemento, artefacto o accesorio que se produjera durante la realización de los trabajos 
como asimismo por toda falta y/o negligencia que, a juicio de la inspección técnico se 
hubiera incurrido. Todas las superficies que hayan sido afectadas por la realización de 
las tareas se limpiarán y deberán entregarse en las mismas condiciones que antes de 
iniciada la obra. 

 
9. SEGURIDAD E HIGIENE 
 

9.1 PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SEGUROS 

En lo que refiere a Seguridad e Higiene en el trabajo, previo al inicio de obras, luego 
de suscripta la orden de ejecución y previo a la firma del acta de inicio y para poder 
dar inicio a la misma, la Contratista deberá presentar:  

- Memoria técnica y memoria descriptiva de las tareas a realizar, nota con membrete 
de la empresa designando al profesional responsable de la “seguridad e higiene en 
el trabajo” de la obra, detallando sus datos personales, matrícula y teléfono de 
contacto. 

- Para el caso de personal propio de la empresa: Certificado de ART de cada uno de 
los trabajadores, Certificado de cobertura con cláusula de NO REPETICIÓN que 
accione a favor de la sociedad CONPOL SRL cuyo cuit es 30-58536867-5, del 
Ministerio Publico Fiscal de la CABA y también para cada persona que fuera 
designada para la Inspección de Obra del MPF; así como también seguro de vida 
de los empleados, Constancia de capacitación en prevención de riesgos en el 
trabajo, Constancia de entrega a los trabajadores de los equipos de protección 
personal, y Aviso de inicio de obra ante la ART. 

- Para el caso de personal contratado o monotributista: Constancia de CUIT de cada 
uno de los trabajadores, Seguro de accidente personal de cada trabajador, Nota (de 
puño y letra) de cada uno de los trabajadores manifestando si posee alguna 
prepaga o centro de atención médica al cual se lo pueda derivar en caso de 
accidente y deberá asentar los datos (nombre, apellido, teléfono) de la persona a 
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quien se debe llamar en caso de emergencias, Constancia de capacitación en 
prevención de riesgos en el trabajo y Constancia de entrega a los trabajadores de 
los equipos de protección personal. 

- Programa de seguridad de la empresa: por las tareas que se van a realizar, según 
lo previsto y normado en la Disposición 319/99 de la S.R.T. 51/97. En caso de 
poseer ART debe estar aprobado por ésta.  

- Seguro de responsabilidad civil de la empresa, debiéndose incluir en la póliza al 
Ministerio Publico Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires y a quien indique el 
Departamento de Servicios Generales, como asegurado adicional por la obra que 
se va a realizar. 

 

La contratista tendrá a su cargo los costos de trámites y gestiones ante los organismos 
competentes, así como también la realización y entrega de los manuales de operación 
y mantenimiento de los productos y materiales instalados y/o colocados. Los mismos 
también deberán ser entregados a la inspección para obtener la recepción provisoria 
de la obra. 
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PPN PPN
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PPN
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PPN PPN

PPN

PM

PM

PM

PPN

PM

PM

PPN

PPN

TVTVTV

TV
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DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

TVTVTV
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CAÑOS

ABAJO
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cielorraso
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SANIT. CABALLEROS
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ESCALERA
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GUARDADO FISC. GRAL.
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DESPACHO FISC. GRAL.
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SUM GERENCIAL
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PASO
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SECRETARIA

AJUSTE VIDRIO ENTRE TABIQUE Y CARPINTERIA
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1 UPS
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NIVELACIÓN DE PISO TÉCNICO EXISTE PARA FUTURA COLOCACIÓN DE PISO VINÍLICO (SEGÚN E.T)
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COLOCACIÓN REVESTIMIENTO IDEM PARED EXISTENTE
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DESPACHO

1032

DESPACHO
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Sº RACKS
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AA UNID. EXT.
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HALL
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AREA DE TRABAJO

1038

OFFICE
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SANIT. CABALLEROS
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SANIT. DAMAS
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ESCALERA
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OFFICE
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1004

SANIT. F. GRAL.
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PASO
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PASO
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SANIT. DISC.
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PASO

PMN

PLATAFORMA METALICA

(MEDIDAS A DEFINIR)
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1 RACKS
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A´

A

PN PN PN
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PN

1 RACKS

Helad.

Micro Micro

TT

D

TT

CIELORRASO EXISTENTE

GARGANTA DE LUZ CIELORRASO CONTINUO NUEVO

CIELORRASO CAJON NUEVO

CIELORRASO PLACA DESMONTABLE TIPO ARMSTRONG 60X60

CORTE ESQUEMATICO DE DESNIVELES
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A
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GARGANTA DE LUZ CIELORRASO CONTINUO NUEVO

CIELORRASO CAJON NUEVO
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CORTE B B´

CORTE A A´
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BI

I

INODORO CORTO TIPO FERRUM

MARINA BLANCO IHCMJ-B (SEGÚN E.T)

BIDET TIPO FERRUM MARINA DE 1

AGUJERO BLANCO BHA3J-B (SEGUN ET)

ME

BA

BACHA BAJO MESADA TIPO FERRUM TEMPLE

CUADRADA BLANCA LFNF (SEGÚN E.T)

MESADA GRANITO NEGRO BRASIL

(SEGUN ET)

MA

R

RECEPTACULO PARA DUCHA TIPO FERRUM, DE

ACERO 70X70X13CM BLANCO RC70 (SEGÚN E.T)

MAMPARA FERRUM REBATIBLE VIDRIO

TRANSPARENTE 190X70CM NL71A (SEGUN ET)

G2

G1

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA LAVATORIO

MONOCOMANDO PICO BAJO CROMO 181/39 (SEGÚN E.T)

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA BIDET

MONOCOMANDO CROMO 189/39 (SEGUN ET)

E

G3

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA DUCHA

MONOCOMANDO CROMO 108/39

(SEGÚN E.T)

ESPEJO (SEGUN ET)

A
ACCESORIOS: BARRAL DE SEGURIDAD PARA PARED DUCHA / JABONERA / PERCHA / PORTAROLLO / CESTO DE BASURA (SEGUN ET)

PUERTA PINTADA EXISTENTE
PPE

PPN

PUERTA PLACA NUEVA

COLOCACIÓN REVESTIMIENTO 20X50

TIPO SAN LORENZO NET LINE

TERMINACIONES PINTURA LATEX

COLOCACIÓN PISO

PORCELANATO 28X57.7 CM

TIPO SAN LORENZO RUST

TIZA O SIMILAR)

AJUSTE VIDRIO ENTRE TABIQUE Y CARPINTERIA

1 RACKS

2 RACKS

1 UPS

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

TABIQUE DE DURLOCK TIPO TP1 SECTOR A

PB

PB

PM

PM

PM

PM

PM

TVTVTV

TV

TV

TV

TV

DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

TVTVTV

TV

TV

TV

TV

DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

NIVELACIÓN DE PISO TÉCNICO EXISTE PARA FUTURA COLOCACIÓN DE PISO VINÍLICO (SEGÚN E.T)COLOCACIÓN REVESTIMIENTO IDEM PARED EXISTENTE

1003

SANIT. DAMAS

1002

SANIT. CABALLEROS

1005

ESCALERA

1011

TECNOLOGIA

1010

GUARDADO FISC. GRAL.

1014

PASO

1023

DESPACHO FISC. GRAL.

1016

SALA DE REUNIONES

1025

DESPACHO

1026

DESPACHO

1027

DESPACHO

1020

DESPACHO

1028

DESPACHO

1017

AREA DE TRABAJO

1015

RECEPCION

1031

DESPACHO

1032

DESPACHO

1008

Sº RACKS

1001

AA UNID. EXT.

1019

AREA DE TRABAJO

1021

AREA DE TRABAJO

1013

HALL

1036

AREA DE TRABAJO

1038

OFFICE

1037

SANIT. CABALLEROS

1033

SANIT. DAMAS

1030

ESCALERA

1009

OFFICE

1029

AA UNID. EXT.

1004

SANIT. F. GRAL.

1024

SUM GERENCIAL

1012

PASO

1007

PASO

1022

PASO

1035

SANIT. DISC.

1034

PASO

1018

SECRETARIA
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Mesas bajas Simil Paul

Mesas bajas Simil Paul

Mesas bajas Simil PaulMesas bajas Simil Paul

1 RACKS

Helad.

Micro Micro

TT

D

914

DESPACHO

909

INTENDENCIA

902

SANIT. DAMAS

903

SANIT. CABALLEROS

905

ESCALERA

904

Sº TABLEROS

912

OFFICE

911

LIMPIEZA

910

PASO

917

DESPACHO

921

SALA DE REUNIONES

922

DESPACHO

923

DESPACHO

924

DESPACHO

925

DESPACHO

926

DESPACHO

927

DESPACHO

928

DESPACHO

929

DESPACHO

920

DESPACHO

918

AREA DE TRABAJO

915

RECEPCION

908

TECNOLOGIA

907

Sº RACKS

901

AA UNID. EXT.

919

AREA DE TRABAJO

916

AREA DE TRABAJO

906

HALL

938

AREA DE TRABAJO

937

OFFICE

913

OFFICE

1 RACKS

Helad.

Micro Micro

TT

D

TT

PB PB

PB PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PM

PM

PPE

TV

TV

TV

TVTV

TV

TV

TV

TV

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

TV

TV

PPE

914

DESPACHO

909

INTENDENCIA

902

SANIT. DAMAS

903

SANIT. CABALLEROS

905

ESCALERA

904

Sº TABLEROS

912

OFFICE

911

LIMPIEZA910

PASO

917

DESPACHO

921

SALA DE REUNIONES

922

DESPACHO

923

DESPACHO

924

DESPACHO

925

DESPACHO

926

DESPACHO

927

DESPACHO

928

DESPACHO

929

DESPACHO

920

DESPACHO

918

AREA DE TRABAJO

915

RECEPCION

908

TECNOLOGIA

932

DESPACHO

933

DESPACHO

907

Sº RACKS

901

AA UNID. EXT.

919

AREA DE TRABAJO

916

AREA DE TRABAJO

906

HALL

938

AREA DE TRABAJO

934

AREA DE TRABAJO

937

OFFICE

936

SANIT. CABALLEROS

934

SANIT. DAMAS

931

ESCALERA

913

OFFICE

930

AA UNID. EXT.
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1 RACKS

Helad.

Micro Micro

TT

D

TT

PLATAFORMA METALICA

(MEDIDAS A DEFINIR)

1 RACKS

Helad.

Micro Micro

TT

D

TT

PB PB

PB PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PM

PM

PPE

TV

TV

TV

TVTV

TV

TV

TV

TV

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

TV

TV

PPE

914

DESPACHO

909

INTENDENCIA

902

SANIT. DAMAS

903

SANIT. CABALLEROS

905

ESCALERA

904

Sº TABLEROS

912

OFFICE

911

LIMPIEZA910

PASO

917

DESPACHO

921

SALA DE REUNIONES

922

DESPACHO

923

DESPACHO

924

DESPACHO

925

DESPACHO

926

DESPACHO

927

DESPACHO

928

DESPACHO

929

DESPACHO

920

DESPACHO

918

AREA DE TRABAJO

915

RECEPCION

908

TECNOLOGIA

932

DESPACHO

933

DESPACHO

907

Sº RACKS

901

AA UNID. EXT.

919

AREA DE TRABAJO

916

AREA DE TRABAJO

906

HALL

938

AREA DE TRABAJO

934

AREA DE TRABAJO

937

OFFICE

936

SANIT. CABALLEROS

934

SANIT. DAMAS

931

ESCALERA

913

OFFICE

930

AA UNID. EXT.
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Alfombra Alfombra

Alfombra

Alfombra

Mesas bajas Simil Paul

1 RACKS

2 RACKS

1 UPS

D

Mesas bajas Simil Paul

Mesas bajas Simil Paul

Mesas bajas Simil Paul

D

AJUSTE VIDRIO ENTRE TABIQUE Y CARPINTERIA

1 RACKS

2 RACKS

1 UPS

TT

D

Frigobar

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

TABIQUE DE DURLOCK TIPO TP1 SECTOR A

PB

PB

PM

PM

PM

PM

PM

TVTVTV

TV

TV

TV

TV

DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

TVTVTV

TV

TV

TV

TV

DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

NIVELACIÓN DE PISO TÉCNICO EXISTE PARA FUTURA COLOCACIÓN DE PISO VINÍLICO (SEGÚN E.T)

D

COLOCACIÓN REVESTIMIENTO IDEM PARED EXISTENTE

1003

SANIT. DAMAS

1002

SANIT. CABALLEROS

1005

ESCALERA

1011

TECNOLOGIA

1010

GUARDADO FISC. GRAL.

1014

PASO

1023

DESPACHO FISC. GRAL.

1016

SALA DE REUNIONES

1025

DESPACHO

1026

DESPACHO

1027

DESPACHO

1020

DESPACHO

1028

DESPACHO

1017

AREA DE TRABAJO

1015

RECEPCION

1031

DESPACHO

1032

DESPACHO

1008

Sº RACKS

1001

AA UNID. EXT.

1019

AREA DE TRABAJO

1021

AREA DE TRABAJO

1013

HALL

1036

AREA DE TRABAJO

1038

OFFICE

1037

SANIT. CABALLEROS

1033

SANIT. DAMAS

1030

ESCALERA

1009

OFFICE

1029

AA UNID. EXT.

1004

SANIT. F. GRAL.

1024

SUM GERENCIAL

1012

PASO

1007

PASO

1022

PASO

1035

SANIT. DISC.

1034

PASO

1018

SECRETARIA
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PPN

PPE

PPE

BI I

R

BA

ME

MA

G1

G2

G3

E

A

1010

GUARDADO FISC. GRAL.

1004

SANIT. F. GRAL.

AJUSTE VIDRIO ENTRE TABIQUE Y CARPINTERIA

1 RACKS

2 RACKS

1 UPS

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

TABIQUE DE DURLOCK TIPO TP1 SECTOR A

PB

PB

PM

PM

PM

PM

PM

TVTVTV

TV

TV

TV

TV

DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

TVTVTV

TV

TV

TV

TV

DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

NIVELACIÓN DE PISO TÉCNICO EXISTE PARA FUTURA COLOCACIÓN DE PISO VINÍLICO (SEGÚN E.T)COLOCACIÓN REVESTIMIENTO IDEM PARED EXISTENTE

1003

SANIT. DAMAS

1002

SANIT. CABALLEROS

1005

ESCALERA

1011

TECNOLOGIA

1010

GUARDADO FISC. GRAL.

1014

PASO

1023

DESPACHO FISC. GRAL.

1016

SALA DE REUNIONES

1025

DESPACHO

1026

DESPACHO

1027

DESPACHO

1020

DESPACHO

1028

DESPACHO

1017

AREA DE TRABAJO

1015

RECEPCION

1031

DESPACHO

1032

DESPACHO

1008

Sº RACKS

1001

AA UNID. EXT.

1019

AREA DE TRABAJO

1021

AREA DE TRABAJO

1013

HALL

1036

AREA DE TRABAJO

1038

OFFICE

1037

SANIT. CABALLEROS

1033

SANIT. DAMAS

1030

ESCALERA

1009

OFFICE

1029

AA UNID. EXT.

1004

SANIT. F. GRAL.

1024

SUM GERENCIAL

1012

PASO

1007

PASO

1022

PASO

1035

SANIT. DISC.

1034

PASO

1018

SECRETARIA

BI

I

INODORO CORTO TIPO FERRUM

MARINA BLANCO IHCMJ-B (SEGÚN E.T)

BIDET TIPO FERRUM MARINA DE 1

AGUJERO BLANCO BHA3J-B (SEGUN ET)

ME

BA

BACHA BAJO MESADA TIPO FERRUM TEMPLE

CUADRADA BLANCA LFNF (SEGÚN E.T)

MESADA GRANITO NEGRO BRASIL

(SEGUN ET)

MA

R

RECEPTACULO PARA DUCHA TIPO FERRUM, DE

ACERO 70X70X13CM BLANCO RC70 (SEGÚN E.T)

MAMPARA FERRUM REBATIBLE VIDRIO

TRANSPARENTE 190X70CM NL71A (SEGUN ET)

G2

G1

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA LAVATORIO

MONOCOMANDO PICO BAJO CROMO 181/39 (SEGÚN E.T)

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA BIDET

MONOCOMANDO CROMO 189/39 (SEGUN ET)

E

G3

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA DUCHA

MONOCOMANDO CROMO 108/39

(SEGÚN E.T)

ESPEJO (SEGUN ET)

COLOCACIÓN PISO PORCELANATO 28X57.7 CM

TIPO SAN LORENZO RUST TIZA O SIMILAR)

COLOCACIÓN ZOCALO MDF

A
ACCESORIOS: BARRAL DE SEGURIDAD PARA PARED DUCHA / JABONERA / PERCHA / PORTAROLLO / CESTO DE BASURA (SEGUN ET)

PUERTA PINTADA EXISTENTE
PPE

PPN

PUERTA PLACA NUEVA

COLOCACIÓN PISO VINILICO EN ROLLO (SEGUN

E.T. / INCLUYE ZOCALO)

COLOCACIÓN REVESTIMIENTO 28X57.7 TIPO SAN

LORENZO RUST TIZA O SIMILAR

COLOCACIÓN REVESTIMIENTO 20X50 TIPO SAN

LORENZO NET LINE

TERMINACIONES PINTURA
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AJUSTE VIDRIO ENTRE TABIQUE Y CARPINTERIA

1 RACKS

2 RACKS

1 UPS

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

TABIQUE DE DURLOCK TIPO TP1 SECTOR A

PB

PB

PM

PM

PM

PM

PM

TVTVTV

TV

TV

TV

TV

DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

TVTVTV

TV

TV

TV

TV

DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

NIVELACIÓN DE PISO TÉCNICO EXISTE PARA FUTURA COLOCACIÓN DE PISO VINÍLICO (SEGÚN E.T)COLOCACIÓN REVESTIMIENTO IDEM PARED EXISTENTE

1003

SANIT. DAMAS

1002

SANIT. CABALLEROS

1005

ESCALERA

1011

TECNOLOGIA

1010

GUARDADO FISC. GRAL.

1014

PASO

1023

DESPACHO FISC. GRAL.

1016

SALA DE REUNIONES

1025

DESPACHO

1026

DESPACHO

1027

DESPACHO

1020

DESPACHO

1028

DESPACHO

1017

AREA DE TRABAJO

1015

RECEPCION

1031

DESPACHO

1032

DESPACHO

1008

Sº RACKS

1001

AA UNID. EXT.

1019

AREA DE TRABAJO

1021

AREA DE TRABAJO

1013

HALL

1036

AREA DE TRABAJO

1038

OFFICE

1037

SANIT. CABALLEROS

1033

SANIT. DAMAS

1030

ESCALERA

1009

OFFICE

1029

AA UNID. EXT.

1004

SANIT. F. GRAL.

1024

SUM GERENCIAL

1012

PASO

1007

PASO

1022

PASO

1035

SANIT. DISC.

1034

PASO

1018

SECRETARIA

D

PPN PPN

PPN

PB

PB

PPE

MEME

BA

BA
G1

G1

I

I

E

E

A
A

D

1003

SANIT. DAMAS

1002

SANIT. CABALLEROS

GUARDADO FISC. GRAL.

1001

AA UNID. EXT.

1009

OFFICE

BI

I

INODORO CORTO TIPO FERRUM

MARINA BLANCO IHCMJ-B (SEGÚN E.T)

BIDET TIPO FERRUM MARINA DE 1

AGUJERO BLANCO BHA3J-B (SEGUN ET)

ME

BA

BACHA BAJO MESADA TIPO FERRUM TEMPLE

CUADRADA BLANCA LFNF (SEGÚN E.T)

MESADA GRANITO NEGRO BRASIL

(SEGUN ET)

MA

R

RECEPTACULO PARA DUCHA TIPO FERRUM, DE

ACERO 70X70X13CM BLANCO RC70 (SEGÚN E.T)

MAMPARA FERRUM REBATIBLE VIDRIO

TRANSPARENTE 190X70CM NL71A (SEGUN ET)

G2

G1

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA LAVATORIO

MONOCOMANDO PICO BAJO CROMO 181/39 (SEGÚN E.T)

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA BIDET

MONOCOMANDO CROMO 189/39 (SEGUN ET)

E

G3

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA DUCHA

MONOCOMANDO CROMO 108/39

(SEGÚN E.T)

ESPEJO (SEGUN ET)

COLOCACIÓN PISO PORCELANATO 28X57.7 CM

TIPO SAN LORENZO RUST TIZA O SIMILAR)

COLOCACIÓN ZOCALO MDF

A
ACCESORIOS: BARRAL DE SEGURIDAD PARA PARED DUCHA / JABONERA / PERCHA / PORTAROLLO / CESTO DE BASURA (SEGUN ET)

PUERTA PINTADA EXISTENTE
PPE

PPN
PUERTA PLACA NUEVA

COLOCACIÓN PISO VINILICO EN ROLLO (SEGUN

E.T. / INCLUYE ZOCALO)

COLOCACIÓN REVESTIMIENTO 28X57.7 TIPO SAN

LORENZO RUST TIZA O SIMILAR

COLOCACIÓN REVESTIMIENTO 20X50 TIPO SAN

LORENZO NET LINE

TERMINACIONES PINTURA
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BI

I

INODORO CORTO TIPO FERRUM

MARINA BLANCO IHCMJ-B (SEGÚN E.T)

BIDET TIPO FERRUM MARINA DE 1

AGUJERO BLANCO BHA3J-B (SEGUN ET)

ME

BA

BACHA BAJO MESADA TIPO FERRUM TEMPLE

CUADRADA BLANCA LFNF (SEGÚN E.T)

MESADA GRANITO NEGRO BRASIL

(SEGUN ET)

MA

R

RECEPTACULO PARA DUCHA TIPO FERRUM, DE

ACERO 70X70X13CM BLANCO RC70 (SEGÚN E.T)

MAMPARA FERRUM REBATIBLE VIDRIO

TRANSPARENTE 190X70CM NL71A (SEGUN ET)

G2

G1

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA LAVATORIO

MONOCOMANDO PICO BAJO CROMO 181/39 (SEGÚN E.T)

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA BIDET

MONOCOMANDO CROMO 189/39 (SEGUN ET)

E

G3

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA DUCHA

MONOCOMANDO CROMO 108/39

(SEGÚN E.T)

ESPEJO (SEGUN ET)

A
ACCESORIOS: BARRAL DE SEGURIDAD PARA PARED DUCHA / JABONERA / PERCHA / PORTAROLLO / CESTO DE BASURA (SEGUN ET)

PUERTA PINTADA EXISTENTE
PPE

PPN

PUERTA PLACA NUEVA

COLOCACIÓN PISO PORCELANATO 28X57.7 CM

TIPO SAN LORENZO RUST TIZA O SIMILAR)

COLOCACIÓN REVESTIMIENTO 28X57.7

TIPO SAN LORENZO RUST TIZA O SIMILAR

I
BIR

G3

A

I

COLOCACIÓN PISO PORCELANATO 28X57.7 CM

TIPO SAN LORENZO RUST TIZA O SIMILAR)

COLOCACIÓN REVESTIMIENTO 28X57.7

TIPO SAN LORENZO RUST TIZA O SIMILAR

BA

G1

E

PUERTA CORREDIZA EXISTENTE

AJUSTE VIDRIO ENTRE TABIQUE Y CARPINTERIA

1 RACKS

2 RACKS

1 UPS

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

TABIQUE DE DURLOCK TIPO TP1 SECTOR A

PB

PB

PM

PM

PM

PM

PM

TVTVTV

TV

TV

TV

TV

DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

TVTVTV

TV

TV

TV

TV

DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

NIVELACIÓN DE PISO TÉCNICO EXISTE PARA FUTURA COLOCACIÓN DE PISO VINÍLICO (SEGÚN E.T)COLOCACIÓN REVESTIMIENTO IDEM PARED EXISTENTE

1003

SANIT. DAMAS

1002

SANIT. CABALLEROS

1005

ESCALERA

1011

TECNOLOGIA

1010

GUARDADO FISC. GRAL.

1014

PASO

1023

DESPACHO FISC. GRAL.

1016

SALA DE REUNIONES

1025

DESPACHO

1026

DESPACHO

1027

DESPACHO

1020

DESPACHO

1028

DESPACHO

1017

AREA DE TRABAJO

1015

RECEPCION

1031

DESPACHO

1032

DESPACHO

1008

Sº RACKS

1001

AA UNID. EXT.

1019

AREA DE TRABAJO

1021

AREA DE TRABAJO

1013

HALL

1036

AREA DE TRABAJO

1038

OFFICE

1037

SANIT. CABALLEROS

1033

SANIT. DAMAS

1030

ESCALERA

1009

OFFICE

1029

AA UNID. EXT.

1004

SANIT. F. GRAL.

1024

SUM GERENCIAL

1012

PASO

1007

PASO

1022

PASO

1035

SANIT. DISC.

1034

PASO

1018

SECRETARIA
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AJUSTE VIDRIO ENTRE TABIQUE Y CARPINTERIA

1 RACKS

2 RACKS

1 UPS

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

TABIQUE DE DURLOCK TIPO TP1 SECTOR A

PB

PB

PM

PM

PM

PM

PM

TVTVTV

TV

TV

TV

TV

DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

TVTVTV

TV

TV

TV

TV

DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

NIVELACIÓN DE PISO TÉCNICO EXISTE PARA FUTURA COLOCACIÓN DE PISO VINÍLICO (SEGÚN E.T)COLOCACIÓN REVESTIMIENTO IDEM PARED EXISTENTE

1003

SANIT. DAMAS

1002

SANIT. CABALLEROS

1005

ESCALERA

1011

TECNOLOGIA

1010

GUARDADO FISC. GRAL.

1014

PASO

1023

DESPACHO FISC. GRAL.

1016

SALA DE REUNIONES

1025

DESPACHO

1026

DESPACHO

1027

DESPACHO

1020

DESPACHO

1028

DESPACHO

1017

AREA DE TRABAJO

1015

RECEPCION

1031

DESPACHO

1032

DESPACHO

1008

Sº RACKS

1001

AA UNID. EXT.

1019

AREA DE TRABAJO

1021

AREA DE TRABAJO

1013

HALL

1036

AREA DE TRABAJO

1038

OFFICE

1037

SANIT. CABALLEROS

1033

SANIT. DAMAS

1030

ESCALERA

1009

OFFICE

1029

AA UNID. EXT.

1004

SANIT. F. GRAL.

1024

SUM GERENCIAL

1012

PASO

1007

PASO

1022

PASO

1035

SANIT. DISC.

1034

PASO

1018

SECRETARIA

II

I

BA

G1

E

COLOCACIÓN REVESTIMIENTO 28X57.7

TIPO SAN LORENZO RUST TIZA O SIMILAR

A

COLOCACIÓN PISO PORCELANATO 28X57.7 CM

TIPO SAN LORENZO RUST TIZA O SIMILAR)

COLOCACIÓN REVESTIMIENTO 28X57.7

TIPO SAN LORENZO RUST TIZA O SIMILAR

COLOCACIÓN PISO VINILICO EN ROLLO

(SEGUN E.T. / INCLUYE ZOCALO)

BI

I

INODORO CORTO TIPO FERRUM

MARINA BLANCO IHCMJ-B (SEGÚN E.T)

BIDET TIPO FERRUM MARINA DE 1

AGUJERO BLANCO BHA3J-B (SEGUN ET)

ME

BA

BACHA BAJO MESADA TIPO FERRUM TEMPLE

CUADRADA BLANCA LFNF (SEGÚN E.T)

MESADA GRANITO NEGRO BRASIL

(SEGUN ET)

MA

R

RECEPTACULO PARA DUCHA TIPO FERRUM, DE

ACERO 70X70X13CM BLANCO RC70 (SEGÚN E.T)

MAMPARA FERRUM REBATIBLE VIDRIO

TRANSPARENTE 190X70CM NL71A (SEGUN ET)

G2

G1

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA LAVATORIO

MONOCOMANDO PICO BAJO CROMO 181/39 (SEGÚN E.T)

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA BIDET

MONOCOMANDO CROMO 189/39 (SEGUN ET)

E

G3

GRIFERIA TIPO FV LIBBY PARA DUCHA

MONOCOMANDO CROMO 108/39

(SEGÚN E.T)

ESPEJO (SEGUN ET)

A
ACCESORIOS: BARRAL DE SEGURIDAD PARA PARED DUCHA / JABONERA / PERCHA / PORTAROLLO / CESTO DE BASURA (SEGUN ET)

PUERTA PINTADA EXISTENTE
PPE

PPN

PUERTA PLACA NUEVA
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1 RACKS

2 RACKS

1 UPS

TT

D D

1003

SANIT. DAMAS

1002

SANIT. CABALLEROS

1005

ESCALERA

1011

TECNOLOGIA

1010

GUARDADO FISC. GRAL.

1031

DESPACHO

1032

DESPACHO

1008

Sº RACKS

1001

AA UNID. EXT.

1013

HALL

1036

AREA DE TRABAJO

1038

OFFICE

1037

SANIT. CABALLEROS

1033

SANIT. DAMAS

1030

ESCALERA

1009

OFFICE

1029

AA UNID. EXT.

1004

SANIT. F. GRAL.

1012

PASO

1007

PASO

1035

SANIT. DISC.

1034

PASO

PLATAFORMA METALICA

(MEDIDAS A DEFINIR)

AJUSTE VIDRIO ENTRE TABIQUE Y CARPINTERIA

1 RACKS

2 RACKS

1 UPS

TT

D

Frigobar

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

TABIQUE DE DURLOCK TIPO TP1 SECTOR A

PB

PB

PM

PM

PM

PM

PM

TVTVTV

TV

TV

TV

TV

DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

TVTVTV

TV

TV

TV

TV

DEJAR 2

CAÑOS

ABAJO

gabinete embutido con tapa 16

módulos 4 cañosØ1" a

cielorraso

NIVELACIÓN DE PISO TÉCNICO EXISTE PARA FUTURA COLOCACIÓN DE PISO VINÍLICO (SEGÚN E.T)

D

COLOCACIÓN REVESTIMIENTO IDEM PARED EXISTENTE

1003

SANIT. DAMAS

1002

SANIT. CABALLEROS

1005

ESCALERA

1011

TECNOLOGIA

1010

GUARDADO FISC. GRAL.

1014

PASO

1023

DESPACHO FISC. GRAL.

1016

SALA DE REUNIONES

1025

DESPACHO

1026

DESPACHO

1027

DESPACHO

1020

DESPACHO

1028

DESPACHO

1017

AREA DE TRABAJO

1015

RECEPCION

1031

DESPACHO

1032

DESPACHO

1008

Sº RACKS

1001

AA UNID. EXT.

1019

AREA DE TRABAJO

1021

AREA DE TRABAJO

1013

HALL

1036

AREA DE TRABAJO

1038

OFFICE

1037

SANIT. CABALLEROS

1033

SANIT. DAMAS

1030

ESCALERA

1009

OFFICE

1029

AA UNID. EXT.

1004

SANIT. F. GRAL.

1024

SUM GERENCIAL

1012

PASO

1007

PASO

1022

PASO

1035

SANIT. DISC.

1034

PASO
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1 RACKS

PB PB

PB PB

PB

PB

PPN

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPN

PPE

914

DESPACHO

909

INTENDENCIA

902

SANIT. DAMAS

903

SANIT. CABALLEROS

905

ESCALERA

904

Sº TABLEROS

912

OFFICE

911

LIMPIEZA

910

PASO

917

DESPACHO

921

SALA DE REUNIONES

922

DESPACHO

923

DESPACHO

924

DESPACHO

925

DESPACHO

926

DESPACHO

927

DESPACHO

928

DESPACHO

929

DESPACHO

920

DESPACHO

918

AREA DE TRABAJO

915

RECEPCION

908

TECNOLOGIA

907

Sº RACKS

901

AA UNID. EXT.

919

AREA DE TRABAJO

916

AREA DE TRABAJO

906

HALL

938

AREA DE TRABAJO

937

OFFICE

913

OFFICE

1 RACKS

PB PB

PB PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PB

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE

PPE
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NIVELACIÓN DE PISO TÉCNICO EXISTE PARA FUTURA COLOCACIÓN DE PISO VINÍLICO (SEGÚN E.T)

COLOCACIÓN ZOCALO MDF

COMPLETAR PISO CERAMICO EXISTENTE

COLOCACIÓN PISO VINILICO EN ROLLO (SEGUN E.T. / INCLUYE ZOCALO)

COLOCACIÓN REVESTIMIENTO IDEM PARED EXISTENTE
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PPN

PB

PB

PPE
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SUM GERENCIAL

1012

PASO

1007

PASO

1022
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PASO

PMN

PLATAFORMA METALICA

(MEDIDAS A DEFINIR)

AJUSTE VIDRIO ENTRE TABIQUE Y CARPINTERIA
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1038

OFFICE

1037

SANIT. CABALLEROS

1033

SANIT. DAMAS

1030

ESCALERA

1009

OFFICE

1029

AA UNID. EXT.
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Se hace saber al señor oferente que el mero hecho de presentar la oferta implica su declaración de voluntad 

para el uso del correo electrónico y su reconocimiento como medio válido de comunicación con el Ministerio 

Público Fiscal. 

















ejemplo contenido mínimo a consignar en la estructura 
de costos a presentar
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